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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R eg ente  del keino  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los (pie las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyen
tes de la Nación española, en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo I.° Se autoriza al Gobierno para 
negociar los bonos del Tesoro del empréstito 
de 28 de Octubre de 1868 que tiene actual
mente en cartera, los existentes en la Caja de 
Depósitos como garantía colectiva de imposi
ciones particulares, y los de los Ayuntamientos 
y Diputaciones que ío solicitaren y no les baya 
tocado la suerte de amortización.

Esta negociación se hará en firme y en una 
sola operación.

Aft. 2.° El producto de la misma, en cuan
to á los bonos de los Ayuntamientos y Diputa
ciones , se aplicará ú cubrir respectivamente 
sus atenciones en la cantidad estrictamente ne
cesaria á enjugar el déficit que en cada presu
puesto provincial ó municipal hayan dejado los 
ejercicios de 1868 á 69 y de 1869 á 70 por 
gastos ordinarios y extraordinarios de los Ayun
tamientos y Diputaciones, y las obligaciones 
atrasadas correspondientes á dichos ejercicios.

Los Ayuntamientos y Diputaciones que no 
necesitaren el todo ó parte del producto de la 
negociación tendrán derecho á que se les con
serve en la Caja de Depósitos, y á percibirle 
con arreglo á lo prescrito en los decretos 
de 28 de Octubre y 13 de Diciembre de 1868.

Si los Ayuntamientos y Diputaciones solici
taren el producto de sus bonos con anteriori
dad á las fechas en que deban cobrarlo según 
los decretos citados, sólo lo percibirán al tipo 
de la negociación autorizada por esta ley.

Art. 3.° El Gobierno entregará á la Caja 
de Depósitos en el acto de recibir los bonos el 
valor de los mismos al tipo de negociación, y 
la Caja cubrirá desde luego el importe de los 
resguardos, procediendo por el orden de menor 
á mayor valor ele las cantidades depositadas.

La diferencia que resultare en favor de la 
Caja la entregará el Gobierno al finalizar la 
operación. .Art. 4.° El producto de los bonos perte
necientes al Tesoro se aplicará á la extinción 
del déficit de los ejercicios de 1868 á 69 y 
de 1869 á 70.Al t. 3.° Queda facultado el Gobierno para 
vender en pública subasta, y con las condicio
nes que previamente acuerden las Cortes, las 
minas de Riotinto, y para verificar una opera
ción de crédito en metálico sobre las minas de 
Almadén y salinas de Torrevieja.

Art. 6? El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes, en el preciso término de dos meses, 
del uso que haya hecho de la autorización que 
se le concede por la presente ley, y de las me
didas que haya adoptado para el cumplimiento 
de las prescripciones contenidas en la misma.

Art. 7.° En el propio término de dos me
ses presentará el Gobierno á las Cortes un 
proyecto de ley acompañado de una Memoria 
sobre el estado general de la Hacienda, para 
cubrir el déficit de los ejercicios de 1869 á 70 
y 1870 á 71 en la parte que no alcance á cu
brirlo el resultado de esta operación.De acuerdo délas Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.Palacio de las Cortes veintidós de Mar
zo de mil ochocientos setenta. =  Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente. =Manuel de Llano y Pérsi, 
Diputado Secretario.=  Julián Sánchez Ruano, 
Diputado Secretar i o. ̂ Francisco Javier Carra- 
talá, Diputado Secretario.

Por tanto:Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos setenta. FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Hacienda,
L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R eg ente  del R eino por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara disuelto y en esta
do de liquidación el Banco de Cádiz por ba
ilarse en el caso previsto en el art. 22 de la 
lev de 28 de Enero de 1856.Art, 2.° La liquidación se llevará á efecto 
con arreglo á las disposiciones generales del 
Código de Comercio y lev de Enjuiciamiento 
mercantil, sin perjuicio de las acciones que 
puedan ejercitar ante los Tribunales, y en la 
íorma que las leyes determinan , así el estable
cimiento como el Estado en defensa de sus 
respectivos derechos lastimados.Art. 3.° En atención á la cuantía de los 
créditos preferentes que existen en la Tesore

ría de Cádiz, y hasta que estos sean extingui
dos, el Letrado consultor de la Administración 
económica de Cádiz intervendrá todas las ope
raciones de la liquidación, asociándose al efecto 
á los liquidadores elegidos por los accionistas.

Art. 4.° Queda autorizado el Gobierno para 
aceptar todas aquellas garantías ó valores que 
en cambio de los billetes existentes en la Teso
rería de Cádiz se ofrezcan por los liquidadores, 
siempre que reúnan suficientes condiciones de 
seguridad y solvencia, previamente justificadas 
en los expedientes que al efecto se instruyan.

Art. 5.° Por el Ministerio de Hacienda se 
dará en su dia cuenta á las Cortes de los resul
tados que puedan obtenerse á consecuencia de 
la autorización concedida en el artículo ante
rior , así como de la cantidad que en billetes 
aparezca' definitivamente amortizable y de la 
que resulte como fallida, para que pueda ser 
dada de baja en las Cuentas generales del Es
tado después de ejercitados todos los proce
dimientos que con arreglo á las leyes deban in
tentarse á fin de conseguir el reembolso del cré
dito total que contra el Banco, representan di
chos valores.

Art. 6.° Se instruirá desde luego el oportu
no expedienté administrativo para depurar las 
causas que motivaron el ingreso en la Tesore
ría de Cádiz de los 7.039.200 rs. en billetes 
del Banco de dicha ciudad, para proceder en 
su vista á lo que corresponda con arreglo á 
las leyes.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Cortes veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos setenta. =  Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.= Manuel de Llano y Pérsi, 
Diputado Secretario.=Julian Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario. =  Francisco Javier Car- 
ra ta lá , Diputado Secretario.

Por tan to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintitrés de Marzo de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo 

de Director general del Patrimonio que fué de 
la Corona ha presentado D. Manuel Ortiz de 
Pinedo; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le ' corresponda, -y quedando 
satisfecho dél celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.Dado en Madrid á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Director general de Propiedades y Derechos 
del Estado ha presentado D. Estanislao Suarez 
Inclán; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.Dado en Madrid á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x po sic ió n .

SEÑOR: Al inaugurarse hace treinta y seis 
años el período de regeneración política que,si 
bien con sensibles intermitencias y alternativa, 
ha traido la Nación al momento presente, de
cisivo sin duda para el afianzamiento de la li
bertad, una de las primeras medidas dictadas 
como efecto necesario del régimen de igualdad 
y de justicia que se trataba de establecer fué 
la supresión de las llamadas pruebas de limpie
za de sangre para aspirar á muchos cargos pú
blicos, ingresar en ciertos cuerpos y hasta para 
ejercer determinadas profesiones. Y estas prue
bas eran en efecto un anacronismo hasta para 
aquella época de libertad rudimentaria y tímida, 
puesto que la Iglesia habia abierto siglos hacia 
las puertas del sacerdocio, al que se concedía la 
suprema importancia social, á todos los hom
bres sin distinción, y hasta esforzádose en ele
var á las mayores clignidades á los de origen 
más oscuro y humilde. El empeño mismo del 
Arzobispado de Toledo para excluir del sacer
docio á los judaizantes prueba esta tendencia de 
la Iglesia , que ha contado en España más de 
un Prelado de tal origen.Algunos restos de tan injusto privilegio de 
raza, que por corruptela habían sobrevivido á 
la proclamación del principio de igualdad po
lítica al comenzar la última guerra dinástica; 
estas reminiscencias refugiadas en ciertos cuer
pos facultativos del ejército y en la Armada 
han sido suprimidas sucesivamente en estos 
últimos años, principalmente por la ley de 16 
de Mayo de 1 863,-á la que siguió la real orden

de 17 de Junio inmediato, y finalmente la de 31 
de Agosto extendiendo la misma supresión para 
el ingreso en la Marina.Los pueblos de la raza latina, más celosos 
aun de la igualdad que de la libertad, han obra
do en esto conforme á su espíritu de todos los 
tiempos; así es que tales declaraciones abolien
do privilegios de casta, no sólo se han hecho 
sin la menor resistencia, sino hasta sin produ
cir sensación en el país: tal era el estado de la 
opinión, que la anterior existencia de hecho de 
semejantes privilegios apénas se acertaba á 
concebir.Es más: las tendencias igualitarias de nues
tro país han hecho aprovechar en todos, tiem
pos cuantos medios y ocasiones parecieron pro
picios á la desaparición de los privilegios de la 
cuna; á los habitantes de provincias enteras se 
es declaraba nobles; la extravagancia misma 

de ciertas medidas concurría á este trabajo de 
ennoblecimiento al conceder fueros nobilia
rios, títulos de heroínas y fuerza plena de 
prueba en juicio al simple dicho de las muje
res de- cierta ciudad de España.

Hasta lo que en la opinión general se con
sidera como una mancha de origen lo han con
vertido nuestras antiguas leyes, sabias en este 
punto, en motivo para borrar diferencias de 
clases; los expósitos, -aunque en su mayor parte 
se presumen de origen ilegítimo, se consideran 
nobles en la duda de que puedan serlo, en la 
sola hipótesis de su posible legitimidad y no
bleza , según resulta, entre otras disposiciones, 
por la ley 4.a, tít. 37, libro 7.° de la Novísima 
Recopilación.Y sin embargo, Señor, cuando apénas se 
concibe que hoy exista ocasión de traer de 
nuevo este asunto de la desigualdad de castas 
á los documentos oficiales; cuando todas las 
frases que servían para tratarlo deben quedar 
relegadas como inútiles bajo el polvo de los 
Archivos históricos de la Península, existen to
davía extensos territorios, poblados por millo
nes de españoles, donde se exigen pruebas de 
la llamada limpieza de sangre para ejercer car
gos públicos y numerosas profesiones, inclusa 
la modesta de perito agrimensor.

Y las consecuencias de esto, si son inicuas 
en el orden económico, son aun más funestas, 
si cabe , en el orden moral; ellas impulsan á la impostura y hasta rompen los sagrados vín
culos de familia, base de la fuerza y prospe
ridad de todo gran pueblo; porque en unos 
casos el buen sentido público, que siempre cor
rige aquellas leyes que en su fuero interno tie
ne el noble instinto de menospreciar, hace 
que en las informaciones de limpieza de san
gre los ciudadanos más honrados y veraces no 
tengan el menor escrúpulo en favorecer con su 
declaración al que la solicita para sustraerse á 
la injusticia de una ley caduca y ruinosa; y por 
más que sea recta la intención, noble el propó
sito y justificado el fin, la sociedad pierde mu
cho en este uso de la mentira que deprime la 
elevación del carácter nacional y rebaja las 
costumbres públicas, ocurre el caso y no muy 
raro de que es tal la notoriedad en contra de 
los ascendientes de quien necesita acreditar la 
limpieza de sangre, que la declaración por tes
tigos en su favor es absolutamente imposible; 
en estas ocasiones se ha dado el inmoral ejem- 
glo de negar los padres su legítima paternidad, 
declarando ellos mismos que tal ó cual de sus 
hijos no lo e s , que lo hallaron expuesto á su 
puerta por personas desconocidas, que lo adop
taron y criaron entre sus propios hijos, movi
dos sólo de un sentimiento humanitario.

No hay necesidad de exponer las conse
cuencias que en la moral y en el derecho civil 
producen hechos de esta naturaleza, más fre
cuentes por desgracia de lo que á primera vista 
puede parecer en la España de Europa, donde 
no existe ya motivo para que ocurran; y es 
triste considerar que la desgraciada condición 
de ilegítimo, el abandono de padres inmorales 
ó desnaturalizados den al hijo bastardo, y aun 
acaso al adulterino, derechos que se niegan al 
nacido en el seno de una familia cariñosa y 
honrada. Una nueva atenuación se ha hecho 
modernamente en Ultramar y en este sentido 
por la real órden de 5 de Noviembre de 1863 
al declarar que la circunstancia de ser hijo na
tural no es impedimento para obtener el grado 
de Bachiller en cánones.

Respecto al punto concreto de la limpieza 
de sangre existen algunas medidas, pero no 
de carácter absoluto y general como la época 
lo exige; por la real cédula de 11 de Junio 
de 180.5 se declaró la posibilidad, en casos da
dos, de que «personas de conocida nobleza pu
dieran contraer matrimonio con castas de ne
gros y mulatos:» un decreto de las Cortes de 
29 de Enero de I8I2 dispuso que los oriun
dos de Africa pudieran ingresar en estableci
mientos públicos de enseñanza y en lás órde
nes religiosas; y en nuestros dias la real órden 
do 26 de Octubre de 1866, de conformidad 
con lo resuelto por el Consejo de Estado en 
pleno, suprimió la información de limpieza de 
sangre que se exigia en Ultramar para ingresar 
en los, estudios de segunda enseñanza.

No cumpliría, pues, el Ministro que suscri
be la parte que le está encomendada en la repa
ración de injusticias, en la rehabilitación de la 
dignidad política de los españoles y en el com
plemento de los derechos individuales declara

dos por las Cortes soberanas de la Nación si no tratase de extender á las provincias ultramari
nas una reforma de que gozaba años luí la ge
neralidad de los españoles peninsulares y en el 
dia gozan absolutamente todos, y que es ade
más, si bien de importantes consecuencias, de 
las que no ofrecen el menor peligro en su apli
cación inmediata y sin restricciones.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de proponur 
á Y. A. el siguiente proyecto.

Madrid 20 de Marzo de 1870.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .
DECRETO.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En todos los territorios es

pañoles de Ultramar sin excepción quedan de
rogadas para siempre cuantas disposiciones y 
prácticas hacen necesaria la llamada informa
ción de limpieza de sangre en los diferentes 
casos y páralos distintos objetos, tanto respecto 
del desempeño de cargos públicos y ejercicio 
de profesiones, corno para todo lo que com
prende la legislación civil vigente.

Dado en Madrid á veinte de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud , me ha presenta
do D. Gaspar Nuñez de Arce , Diputado ú Cor
tes , del destino de Jefe de Administración de 
primera clase, Oficial mayor del Ministerio de 
Ultramar; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedan
do satisfecho tlcl celo ó inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.Madrid veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta. FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Ultramar,
M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
ÓRDEN.

El Regente del Reino ha tenido á bien -nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Tafalla, de cuar
ta  clase, en el territorio  de la Audiencia de Pam plo
na , vacante por fallecimiento del que lo desempe
ñ a b a , á D. Tomás A guirre y Mena, propuesto en 
la terna form ada por V. I.Lo que digo á V. I. para los efectos consiguien
tes. D‘ios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1870. MONTERO RIOS.
Sr. Director general clel Registro de la Propiedad y 

del Notariado.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adrid, á 2o de Enero de 1870, 

en el pleito que ante Nos pende en prim era y única 
instancia entre el Licenciado D. Nicolás M aría R i- 
vero, en representación de la Sociedad carbonífera 
La Iberia , dem andante, y el M inisterio fiscal, en 
nom bre de la A dm inistración del Estado, dem anda
da , sobre nulidad del expediente de investigación 
San M iguel: . ^  .Resultando que con instancia  fecha 14 de Octu
bre de 1852, y presentada en 2Q_del mismo mes á 
nom bre del Conde viudo de Torres Cabrera en el Go
bierno civil de Córdoba, fué registrada con cuatro 
pertenencias en el térm ino de Espiel, terreno común, 
al sitio de la Ballesta en la Cruz de los Cam inos, la 
m ina llam ada Los C am inos , emitiendo sus informes 
los Ingenieros en 9 de Setiem bre' de 1854 y 31 de 
Marzo de 1860, en los que se m anifestaba que exis
tia  m ineraby terreno franco ; pero refiriéndose asi
mismo, al hacer el segundo reconocimiento para la 
dem arcación, que la labor consistía en un pozo de 11 
m etros de profundidad , pero sin carbón descubierto, 
por cuya causa el Gobernador declaró sin efecto el 
expediente, reservando al interesado el derecho de 
continuar los trabajos como de investigación, con 
arreglo á la legislación de 1859; cuyo decreto fue 
confirmado por real órden de 17 de Octubre de 1863:

Resultando que notificada dicha real órden a Don 
Antonio A riza, como representante de la Sociedad 
Fusión carbonífera y  metalúrgica de Belmez y E s- 
piel, solicitó, por medio de dos instancias de 22 de 
Noviembre de 1863 la investigación con los nombres 
de Los Caminos y Los Caminos segundo, compren
diendo en cada u n a  dos pertenencias; y pasado a 
informe del Ingeniero, manifestó en 23 de Mayo 
de 1866 que podian lijársele dos pertenencias mo
dernas en la form a representada en el plano que 
acompañó al informe general de los expedientes des
pachados en los térm inos de V illaharta y Espiel, 
quedando dentro de ellas los registros El Angel se-  
qundo, E l A ngel, San Miguel y la investigación Tán
ger, anulados los dos prim eros y  con existencia legal 
los’segundos, aunque más m odernos; jen cuyo es
tado se rem itió el expediente con fecha 9 de Febrero 
de 1867 al M inisterio de Fom ento para j a  debida 
resolución, siendo devuelto, con oíros varios, por la 
Dirección general de A gricu ltu ra en 28 del mismo 
mes á fin cíe que el Gobernador resolviese los expe
dientes según el órden de su respectiva prioridad y 
conforme al derecho de cada p a r te ; disponiendo en 
su consecuencia el Gobernador en 23 de Marzo si
guiente que pasasen de nuevo al Ingeniero los ex
pedientes de Los Caminos y Término segundo a im 
de que verificase la designación y amojonannen o 
de la investigación :Resultando que en 28 de Febrero ele 18o¿ ht^  solicitado D. Francisco Pradas de Cordova la nana  
San Miguel como investigación, en el teim m o de 
Espiel, sitio llamado ue la B a lle s ta , terreno 
que en 31 de Mayo do 183o cedió a, D José Sen_ano 
y Toro, el cual la solicito como registro  en instan-

cia decretada en 17 de Julio del mismo año ; habién
dose admitido el últim o prévio el oportuno informe 
en 20 de Julio de 1860, y expresando el Ingeniero al 
p racticar el segundo reconocimiento en 19 de Junio 
de 1866 que carecía de terreno franco para la demar
cación , pues sobre ser más moderno que todas las 
investigaciones que la circundaban, se había copado} 
el punto de partida con las pertenencias propuestas 
para la investigación de Los Caminos, que tenia de
recho preferente sobre San M iguel; recayendo con 
fecha 4 de Setiembre de 1866 la declaración de nu^ 
lidad acordada por el Gobernador de la provincia, 
que fué confirmada por reíd órden de 29 de Mayo 
de 1867:

Resultando que el Licenciado D. Antonio Ramos 
Calderón, en representación de la Sociedad carboní
fera La Ib eria , interpuso demanda ante el Consejo 
de Estado en solicitud de que se revocase la citada 
real órden, fundándose en que habiéndose tram itado 
el expediente con arreglo á la ley y reglam ento 
de 1849, y habiéndose hecho por el Gobierno la re
serva de investigar, no podia esta tener más alcan
ce que á una sola pertenencia habiendo terreno fran
co; en que estando ocupado iodo aquel terreno por 
el registro San Miguel, no quedaba franco ni para; 
una pertenencia ; en que no habiendo practicado el 
registro anuladcf la labor legal no podia, ni aun lia-* 
biendo terreno franco, tener derecho p/la reserva; en 
que mediante la nulidad de Los Caminos perdió el; 
registrador todos sus derechos eventuales, y por con
siguiente el de prioridad que tenia sobre él; en que el 
abuso que se ha hecho de la reserva encierra la ab
surda suposición de que la nulidad de un expediente: 
de registro no produce otro efecto que m ejorar la 
condición de su dueño; y en que el Ingeniero, y por 
consiguiente la Administración, al conformarse con 
su informe han conculcado abiertam ente la ley v a -’ 
riando á su placer la p rim itiva designación de Los 
Caminos, sus rumbos y linderos, lo qué sólo puede 
hacerse cuando no está el terreno ocupado por te r
ceros:

Resultando que el Licenciado D. Nicolás M aría 
Rivero, por el anterior y en la propia representación, 
amplió la demanda solicitando por medio de un 
otrosí que se pusiera en autos testimonio literal de 
la real órden de 22 de Diciémbre, y manifestando que 
la necesidad de p racticar la prueba dependería de 
que el Ministerio fiscal se conformase ó no con los 
hechos, emplazándose á este últim o y m andándose 
u n ir el testimonio solicitado por providencia de 48 
de Setiem bre de 1868:

Resultando que el Ministerio fiscal, en represen
tación de la A dpiinistracion del Estado, contestó la. 
demanda solicitando su absolución, sin perjuicio de 
los derechos que pueda hacer valer la Sociedad re
clamante, fundándose, en que para la demarcación de p e r te n e n c ia s  m in e r a s  e s  r e q u is ito  indispensable 
la existencia de terreno franco; en que si bien esta 
circunstancia no podia realizarse respecto del regis
tro San Miguel, los informes del Ingeniero demues
tran  claram ente que tom aba por base de sus opera
ciones el plano general de la cuenca de Espiel; en 
que desaprobado este plano, y no habiendo llegado 
el caso de comprobarse la designación y amojona
m iento de Los Caminos, sólo cuando esto se realice 
podrá decirse si queda ó no terreno franco para el 
registro San Miguel, de fecha posterior, y en que en 
v irtud  de esta consideración no hay m éritos para 
confirmar ni revocar la real órden reclamada, sino 
para absolver librem ente de la demanda á la Admi
nistración, puesto que la Sociedad interesada en el 
registro San Miguel podrá deducir las reclamaciones á 
que tenga derecho en los expedientes de investigación 
Los Caminos y Caminos segundo cuando se verifique 
su designación y amojonamiento; y exponiendo en un 

: otrosí que consideraba innecesaria la prueba tra tán 
dose de una cuestión de derecho, estim ándose asi 
por providencia de 27 de Febrero últim o :

Resultando que constituido el poder á favor del 
Licenciado D. Vicente Nuñez de V elasco, solicitó se 
le tuv iera como parte, á que se accedió por providen
cia de 12 del actual:

V isto s , siendo Ponente el M inistro D Tomás 
H u e t : .Considerando qu© la real órden de 29 de Mayo 
de 1867, confirm atoria del decreto del Gobernador 
de Córdoba de 4 de Setiembre del año anterior, que 
declara nulo el expediente de investigación de la 
m ina San Miguel en el térm ino de E sp ie l, se funda 
en  que carece esta de terreno franco :

Considerando que tal apreciación no se apoya en 
las designaciones fijadas á otras pertenencias mine
ras en sus respectivos expedientes, sino en un des
linde y trazado de aquella cuenca carbonífera en un  
plano general practicado por el Ingeniero Jefe de la 
provincia, que fué desaprobado por la A dm inistra
ción en 28 de Febrero de 1867, manifestándose en 
dicha resolución que cada expediente representa un  
derecho y no puede resolverse con medidas de ín
dole general el que cada cual sustenta, sino dictan
do separadam ente la providencia que en justic ia  
corresponda:Considerando que, puesto que no ha  llegado el 
caso de comprobarse la designación y am ojonamien
to de la m ina Los Caminos con arreglo á aquel pre
cepto, no resulta todavía si queda ó no terreno fran
co para el registro San Miguel, y que por lo tan to  no 
h a  debido dictarse la declaración deñulidad  que con
tiene la real órden reclam ada;Fallamos que debemos dejarla sin efecto y á sal
vo el derecho de la referida m ina S a n  Miguel para 
que lo deduzca en el expediente de investigación 
Los Caminos y Los Caminos segundo, verificada su 
designación y amojonamiento. _Así por esta nuestra  sentencia, que se publicara 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección le 
gislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente gubernativo a* Mi
nisterio  de Fomento con la certificación correspon
diente , lo pronunciam os, mandamos y íirm a- 
m os.= M anuel Ortiz de Zúmga. ==Tom as Huet.=* Eusebio Morales Puideban.=G regono Juez Sarm ien
to = Jo sé  María Herreros de T ejada.=B uenaventura 
A lvarado.=C alixto de Montalvo y Collantes. ,Publicacion .=Publicada fué la precedente senten
cia ñor el limo. Sr. D. Tomás Huet, M inistro Ponen
te de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Ju sti
cia celebrando audiencia pública en el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario R elator en Ma
drid á 25 do Enero de 1870.=Licenciado Feliciano 
López. ______

En la villa de Madrid , á 3 de Febrero de 1870, en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital y en la Sala tercera de la Audiencia de la misma por Doña Emilia Martin Fernandez con su marido D. Eugenio de Gregorio y García sobre asignación de alimentos definitivos y administración de bienes parafernales; pleito pendiente ante in o s  en virtud de recurso de casación interpuesto, por la de
mandante contra la sentencia que en 20 de Mayo ultimo 
dictó la referida S a la : JOU- , ,Resultando que en lo  de* Diciembre de 18o7 se otolgo



escritura de dote con motivo del m atrim onio que había 
de celebrarse entre D. Eugenio de Gregorio y Dona E m i
lia Martin Fernandez , en la cual confeso D. Eugenio 
tener recibido del padre de Doña Em ilia los bienes y 
efectos que expresó, en cantidad de 109.748 rs.; no ha
ciéndose mérito de lo que la habia sido adjudicado por 
la  herencia m aterna en la parte de casa sita en la P uerta  
del Sol núm. 18, á causa de haber sido expropiada por 
el Gobierno; pero se entregaría lo que correspondiera 
tan  pronto como se formalizase la liquidación : ^

Resultando que instru ida causa crim inal a instancia 
de Doña Em ilia Martin contra su marido D. Eugenio de 
Gregorio por am ancebam iento, fué constituida aquella 
en depósito provisional el dia 9 de Diciembre de 1864; y 
que habiendo pretendido alim entos provisionales en can
tidad de 1.000 rs. mensuales ; declarado por Gregorio que 
tenia cuatro hijos de dos á seis años; que el haber dotal 
y parafernal de su m ujer ascendía á 22.000 duros p róx i
mamente, y que ejercía la profesión de sombrerero con 
establecimiento abierto en esta cap ita l, se la señalaron 
por tal concepto en providencia de 14 de dicho mes 700 
reales m ensuales:

Resultando que acordado por auto que en 3 de Di
ciembre de 1866 dictó el Juez de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital el depósito interino 
de Doña Em ilia M artin, haciéndose saber á D. Eugenio 
Gregorio que en el térm ino de 10 dias acreditase haber 
entablado la demanda de divorcio ó querella de adulte
rio , presentó escrito en 6 de dicho mes para que se se
ñalaran á su m ujer 300 rs. mensuales por alimentos 
m iéiitras estuviera constituida en depósito en vista de 
la justificación que ofrecía sobre el estado de su fortuna, 
y  acerca de la cual expuso que aunque su citada mujer 
habia aportado en dote y dii bienes heredados después 
de sus padres £0.000 duros próxim am ente, este capital 
servia para sostener el establecimiento de sombrerería 
del demandado y para los prim eros gastos del mismo; 
no pudiendo considerarse rindiendo productos sino en 
la forma en que era posible , corriendo las eventualida
des y quebrantos del com ercio, siendo necesario atender 
con las utilidades del establecimiento al alquiler del 
m ism o, al pupilaje de dos niños que tenia en un^olegio, 
al que habia de pagar por.otros dos que debían ingresar 
en é l , y á la manutención de la casa y criados: ^

Resultando que dada vista de este escrito a Doña 
Em ilia M artin , se personó en los autos á su nombre al 
Procurador D. Manuel de Diego; y entregados que le fue
ro n , Doña Em ilia Martin presentó por sí un escrito que 
firm ó , manifestando que examinado detenidamente el 
que habia presentado su m arid o , lo habia encontrado 
conforme en un todo, siendo verídicos y exactos cuantos 
hechos y fundam entos exponía: que por consiguiente 
estaba conformé en que por el Juzgado se la señalasen 
desde luego para alimentos los 300 rs. mensuales que se 
indicaban por su m arido; y terminó suplicando que se 
hubiera por presentado aquel esc rito , en el cual estaba 
dispuesta á ratificarse si el Juzgado lo creyese conve
niente, y mandar en su v irtud  lo que procediera en ju s
tic ia ; y que recogidos los autos de poder del Procurador 
D. Manuel de Diego, según solicitó D. Eugenio de Gre
gorio, por auto de 27 de Noviembre de 1866, de confor
midad de las partes, se señalaron á Doña Em ilia Martin 
Fernandez por via de alimentos provisionales 30 escudos 
mensuales:

Resultando que en 9 de Abril de 1867 dedujo Doña 
E m ilia Martin la demanda objeto de este pleito, en la 
cual, consignando como hechos el señalamiento referido 
de alimentos provisionales, y que del mismo escrito pre
sentado por D. Eugenio de Gregorio aparecía que su m u
je r habia aportado al m atrim onio bienes dótales y para
fernales en cantidad considerable, que nopodia fijar; pero 
que en v irtud  de ellos la correspondían cuando menos 
por via de alimentos 40 rs. d ia r io s , y además la admi
nistración de sus bienes parafernales; y como fundam en
tos de derecho, que el m arido , en conformidad con las 
disposiciones legales, estaba obligado á dar alimentos á 
su m ujer en proporción á sus bienes, y con m ucha m a
yor razón cuando los aportados al m atrimonio la perte
necían, y que la ley de Partida y repetidas decisiones de 
este Supremo Tribunal establecían que la administración 
de los bienes parafernales correspondía á la m ujer casa
da; suplicó se condenase á D. Eugenio de Gregorio á en
tregarla por via de alimentos 40 rs. de vellón diarios, en
tendiéndose la asignación desde el dia en que habia 
sido depositada, y que al propio tiempo entregase á la 
m ism a la libre adm inistración de sus bienes paraferna
les , condenándole además en todas las costas:

Resultando que D. Eugenio de Gregorio impugnó la 
demanda alegando que la ley 1.a, tít. d.°, libro 40 de la 
Novísima Recopilación tenia exacta aplicación á este 
c a so , porque Doña Emilia M artin , que podia contratar 
sobre el asunto de que se tra tab a , habia querido sóida
m ente obligarse, y se habia obligado á no reclamar más 
que los 300 rs. mensuales,pór via de alim entos, recono
ciendo que su marido no podia sum inistrarla mayor su
ma ; y como este , en vez de aum entar su capital desde 
aquella fecha sólo habia tenido pérdidas, merced á la 
conducta de su esposa, estaba en el caso de exigirla el 
cumplimiento del convenio: que las leyes del Fuero Real 
y  Partida disponían que la sociedad conyugal tiene á su 
cargo la mahutencion de los h ijo s , y que la madre rica 
viene obligada á ello en caso de divorcio cuando el pa
dre es pobre: que por consiguiente, no hallándose aun di
suelta la sociedad legal, los bienes de ella se hallaban obli
gados á coadyuvar á sostener los hijos, así como también 
tendría el deber de alimentarlos si se efectuase el divorcio, 
porque ella era rica y su marido pobre, quedando los hijos 
sin alimentos si se la concedieran los 40 rs. que pedia: 
que según las disposiciones de la Partida 4.a, la mujer 
adúltera perdía la dote y demás bienes aportados al ma
trim onio, y Doña Emilia se hallaba acusada de dicho 
delito , que en su dia daría lugar al divorcio; y que las 
pretensiones de señalamiento de alimentos y adm inis
tración de bienes se excluían m útuam ente, pues el ob
jeto de la segunda era el de utilizar Doña Em ilia en su 
provecho los rendimientos de los mismos bienes, en cuyo 
caso seria inútil la p rim era :

Resultando que practicadas pruebas por las partes, 
’ dictó sentencia el Juez de prim era instancia, y que la 

Sala tercera de la Audiencia de esta capital la confirmó 
con las costas en £0 de Mayo del año ú ltim o , absolvien
do á D. Eugenio de Gregorio de la demanda:

Resultando que Doña Em ilia Martin interpuso recur
so de casación , citando al interponerle y después en 
tiempo oportuno en este Supremo Tribunal como in frin 
gidas:

d.® La doctrina en cuya virtud todo acto por el cual 
una  parte defiere al dicho de su contendiente, dé tal ma
nera que pone término a] ju ic io , debe ser objeto de so
lem ne ratificación jud ic ia l; doctrina tanto más aplicable 
é este caso, cuanto que se trataba de una» m ujer casada 
som etida á la autoridad de su marido, y á la vez perse
guida por él, y se debia haber procurado evitar cualquier 
violencia que hubiera podido poner en juego para ar
rancar á su m ujer una confesión que áél le favoreciese:
• £.# La‘ ley £.a, tít. Id, Partida 3.a, quedando fuerza al 
juram ento para finalizar el pleito , exige im plícitamente 
que medie semejante juram ento en todos los actos diri
mentes de un litigio; y siendo así que en el caso actual 
la conformidad que se suponía prestada por Doña Emilia 
Martin habia de concluir cualquier controversia sobre 
alimentos provisionales, habia debido ir indudablemente 
acompañada del requisito y de la formalidad del ju ra 
mento:

3.® Eí art. 4.£i8 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
que previniendo no ser admisible discusión alguna sobre 
e l derecho y la entidad de los alimentos en pl expedien
te que se refiere á los provisionales , preceptúa necesa
riam ente á la vez que todo cuanto en dichos expedientes 
de alimentos provisionales se haga ó se diga se contrae 
exclusivamente á ellos, sin que tenga fuerza para los de
finitivos:

4.° La ley 17 , tít. 11, Partida 4.a , que dispone que 
-únicamente tendrá el marido el señorío de los bienes 
parafernales m iéntras dure el m atrim onio, cuando ex
presamente se lo otorgase la aiujer ; y que si no fuera 
esta su intención, ó señaladamente no se los diera al ma
rido, fuera siempre ella la señora; siendo tal la voluntad 
de la ley que en caso de duda quería se resolviera á fa
vor de la mujer, y en el caso actual, no sólo no constaba 
que Doña Em ilia diera á su marido los bienes parafer
nales , sino que estaba manifiesta su voluntad en con
tra rio ; y las sentencias de este Supremo Tribunal de 21 
de Junio de 1857, 4 de Marzo de 1858 y 9 de Enere 
de 1860, en que se reconoce la fuerza de las disposicio
nes de dicha le y :

5.® La 2o, tít. 11, Partida 4.a, que dispone que la ad
ministración de los bienes parafernales no corresponde 
al marido sino en el caso de que le hayan sido entrega
dos por la m ujer; y la sentencia de este Supremo T ri
bunal de 42 de Diciembre de 1864, que reconoce lafuerzs 
legal y la justicia de lo dispuesto en la mencionada ley:

Y 6.* Las decisiones de este T ribunal de £3 de Maye 
de 1864 y £6 de Noviembre de 1865:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ralda:

Considerando que D. Eugenio de Gregorio ofreció 3C 
escudos mensuales á su mujer por alimentos provisio
nales durante su depósito; y que esta, reconociendo k 
certeza de cuanto su marido exponía para tal designación 
estimo suficiente esta cantidad y se allanó á recibirla er 
escrito de lo  de Diciembre de 1866, y la siguió recibien
do; con lo que se verificó su m útuo convenio, que k 
Sala sentenciadora ha tenido presente como fundamente 
para su decisión definitiva:

• Considerando que este convenio tuvo lugar estande 
Doña E m ilia Martin en el depósito judicial, sin que pu
diera suponerla instigada ni amenazada por su marido

por tanto la ejecutoria no ha infringido la doctrina 
ue se supone como existente en el prim er motivo de 
asacion aducido:

Considerando que, aun cuando fuese necesaria la ra ti-  
cacion é indispensable el juram ento para la validez de 
se convenio, y que ese requisito no se cumplió en el cx- 
ediente de jurisdicción volun taria , se ha llenado des- 
ues en el p leito , en el cual Doña Em ilia se ha ratifica- 
o reconociendo su escrito con juram ento; y en su con- 
ecuencia la ejecutoria no ha infringido la ley 2.a, títu - 
o 11 de la Partida 3.a, que'só lo  tra ta  de las tres clases 
Lue hay de juram entos , que es el segundo motivo de los 
¡xpuestos:

Considerando, respecto al tercero, que no procede la 
nterpretacion que supone el recurrente á lo prevenido 
n  el art. 4.248 de la ley de Enjuiciam iento civil, de que 
10 puede utilizarse en el juicio plenario lo que se haga 
> se diga en el sumario de alim entos; y que habiéndose 
ibseryadonn este pleito Jo .que en .el mismo artículo ci
ado se prev iene, no ha podido ser infringido por la sen- 
epcia:

Y considerando, respecto á los tres siguientes y ú lti-  
nos motivos citados, y que se reducen al derecho de 
idministraeion de  ̂ ios bienes parafernales, que la ley 
íoncede á la m ujer casada la administración de estos 
nenes cuando no han sido entregados señaladamente 
d marido; y que como los que le correspondieron á Doña 
Emilia Martin por fallecimiento de sus padres le fueron 
odos entregados á este sin restricción n in g u n a , no se 
íallan en aquel caso , por lo que no han podido ser in~ 
ringidas por la sentencia las leyes 47 y 26 , tít. 44 de la 
Partida 4.a, ni la doctrina contenida en las sentencias de 
iste Supremo T ribunal citadas á este propósito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha- 
3er lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Emilia Martin , á la que condenarnos á la pérdida de la 
jantidad por que prestó caución , que pagará si viniere á 
nejor fo rtuna, distribuyéndose entonces con arreglo á la  
ey, y en las costas; y mandamos que se devuelvan los 
lutos á la Audiencia de esta capital con la certificación 
jorrespondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
jI-a c e t a  y  se insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
íamos y  firmam os.=M auricio G arcía.=José María Cáce- 
¡*es.=Laureano de A rrieta .=V alen tin  G arralda.=Joaquin 
íaum ar. =  José Ferm ín de Muro. =  Fernando Perez de 
Rozas.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Valentín G arra lda , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justic ia ,, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala prim era el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Febrero de . 4870. =  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas.

Año económico de 1869-70.

m e s  d e  f e b r e r o  d e  4870.

N ota de la recaudación obtenida en esta capital por de
rechos de timbre de periódicos para la Península, A n 
tillas y Filipinas.

p a r a  l a  p e n í n s u l a .

Entregado 
hasta hn de 

Enero.

Eses. Mils.

Idem en 

Febrero. 

Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils
Políticos.

La Correspondencia de
España ..................... 4 7.4 £0 £.460 19.280

E l Im parcial.................. 5.942*550 608 6.550‘55C
El Pensam iento Espa

ñol. . .......................... 5.534*500 765 6.299*506
La Igualdad.................. 4.040450 708 4.748*456
La Regeneración.......... 3.642*750 340 3.982*756
E l Pueblo . ................. . 3.234*750 £8£ 3.546‘75C
La Ib e r ia ....................... 3.040*300 349 3.389‘30C
La Esperanza ............... £.730 380 3.140
La E p o c a .. . . - ............... £.44£ 45£ £.864
La Discusión................. £.039 £36 £.£75
La Política..................... £.084 476 £.£60
El Popular..................... 4.849*450 187*800 £ 007*£oC
El Legitim ista Español. 4.764*400 £34*400 4.998‘oOC
Las N ovedades............. 4.544*400 SOS 4.746*40(
El P ape lito ................... 4.404*600 180 1.584*601
El U niversal................. 4.£98*384 448*400 4.446*78-1
El-Cascabel ................. 4.£56 463*250 L 449‘£ ü(
El Diario Español . . . 9 83 403 4.086
Gil B la s .......................... 800 460 960
El Puente de A lcolca.. 666 80 746
La Reform a...............  . 734 „ 731
La F idelidad................. 5£0 438 658
La Ipdependencia E s

pañola......................... 486 103*800 589*801
La N ación..................... 505*350 44 549*351
La República Ib é r ic a .. 34 £ 438 450
El C ertam en................. 374*400 53*400 4£T‘50é
La Opinión N acional.. 348 34 38£
El Eco del Progreso . £6£*800 88 350‘80C
Las Cortes............. .. 3££ £5*600 347*601
El R ig o le tto ................. £70*450 7£*450 34£‘60(
La Independencia. 310 310
La Bandera R o ja ........ £58*300 £6‘£50 £84‘55(
La P a tr ia ....................... £48 £9‘£00 £47‘2U(
La Gorda..................... .. 486*950 40 ££6‘95(
El Tiempo..................... 4£ 480 222
La Monarquía Demo

crática....................... £04*500 £04‘50(
Las Verdades................ 480 £ ? £04
El Agente del Pueblo. 43S 7£ £04
La C ruz........................ . 456*828 36*800 493‘6£*
El Padre C obos........... 48S*600 » 48S‘60(
El C iudadano............... 449*950 „ 149‘95(
El F ra i le ........... . . . . . 416*250 £5*950 44£‘£0(
El Eco de E spaña----- i) 43£ 13£
El Centinela del Pueblo 404 £6 430
El S ig lo ..................... 4£8‘7£0 „ 4£8*7£(
El P aís ........................... £0 105 4£5
La H acienda ................. 404*800 43*600 448U0Í
El O tro ........................... 409‘£00 » 409*£0(
El H uracán ................... 99*400 6*600 405* 70(
El gufragio Universal. 4 94 98
El G a to .......................... 8£*450 45*350 97‘80(
La Cosa P ú b lica .......... 97 » 97
El Jerem ías................... 96*450 » 96* 15(
El Im pertinen te ........... 82*50 0 41*700 94*£0(
La R ep ú b lica ............... 93*800 )i 93‘80(
El C oncilio ................... 93*600 » 93*60(
El Sonámbulo............... 88 88
Don Q u ijo te .. ................ 86*400 » 86‘40(
La Integridad. ........... 46*040 35*400 84‘44(
La Farm acia Española. 7£‘£00 8 80*£0(
El B anderín...... ............. 80 80
El Conservador ........... 79‘S00 i, 79*£0(
La Carta á los Amigos. 66*300 40 76*301
La Justicia Social........ 70*400 70*401
La Democracia R epu

b licana........... ............ 64 » 64
La Bandera Española. 56 i» 56
La Gaceta C ató lica .. . . 44 4£ 56
E l Correo de Ambos

Mundos....................... £0*790 £9*480 50*271
El Vigía de la Milicia

N acional................ 46*800 46‘80i
La L in te rna ................... 43*500 » 43‘50i
La Revista de Correos. 34‘£00 4*800 36
El A ltar y el Trono . . 35*400 » 35‘40i
El Eco de los Clubs. .. 3£ » 32
El Cencerro ................. 4 4*250 43*500 £7‘75i
La Prensa L ibre.......... £7*4 50 » £7‘4 5i
El Amigo de los Traba

jadores ...................... £5*050 » £5*05'
El N oticiero ................. £4*050 i) £4*05'
El P aís Vasco-navarro. 40 4£ 22
El Boletin de la Guerra. 19*400 » 49*40
La L uz ............................ 46 £‘600 •i 8*60
El T rono....................... 8 6*600 44*60
El Garibay.....................

00

)> 44*70
El Libre E xam en........ 6*800 4 10‘8i i'
El Católico . . . .  ........ 40*500 )> 40*50
El Boletin Diplomático. 4*400 4 8*40
La Juventud Republi

cana. ......................... 4*800 w 4*80
La Lealtad Española. . )> 4*400 4*40
El D iab lito .................... 4 » 4
La Iglesia..................... 4 » 4
La Libertad de Pensa

miento ....................... 4 » 4
El Loco........................ i) 3,750 3*75'
La Soberanía Nacional. 3 » 0

La Fé Católica. ......... £‘850 » £ 8 5
La Bandera del Pueblo. £ ‘550 » £*55'
La Crónica R adical, . . 4*950 » 4*95
La E conom ía............. 4‘£00 » 4*20
El T rueno ..................... 4 » 4

T o t a l ................. 71.872*312 9.604*080 84.473*39

1
, h 

E

Entregado 
asta lin de 

Enero.

Iscs. Mils. í

Idem en 

Febrero. 

Mils. |

TOTAL.

¡Ncs. Mils.

No políticos.

11 Guia del Carabinero. 
11 Boletin de la Guar

dia Civil.....................
11 Boletin de Pósitos.. 
11 Consultor de A yun

tam ientos......... ..........
ja Gaceta del Nota

riado............................
11 Nuevo Siglo Ilus

trado ....................... ..
11 Memorial de Infan

tería ............................
11 Siglo Médico........
11 Boletin O ficial.. . . .  
11 Correo M ilitar.
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50 de 1870.==E1 Director general

Dirección general de Instrucción pública.
Prim era enseñanza.

Habiéndose publicado sin fecha en la G a c e t a  del 
dia 49 del mes actual la orden aclaratoria que se copia á 
continuación, he dispuesto que se inserte de nuevo para 
los efectos consiguientes.

Madrid £4 de Marzo de 4870. =  El Director general, 
Merelo.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— P rim e
ra enseñanza.—En vista de las diferentes consultas ele- ; 
vadas á este centro directivo sobre la inteligencia del 
decreto de 5 de Mayo de 4869, y en atención á lo nece
sario que es el que en todos los establecimientos de Ins
trucción pública se adopte una m archa un iform e, esta 
Dirección general ha acordado declarar que el referido 
decreto es aplicable á las Escuelas Normales de ámbos 
sexos, quedando derogadas todas las disposiciones ante
riores que se opongan al cabal cumplim iento del mismo.

Madrid 46 de Marzo de 4870. =  El Director general, 
Manuel Merelo, ,

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado por el real 

decreto de £8 de Diciembre de 4846 desde que se publicó 
por primera vez la vacante del título de Conde de la 
Coruña sin que conste que interesado alguno haya ob
tenido la declaración oportuna á su favor, se anuncia 
por segunda vez dicha vacante con objeto de que los 
que se crean con derecho á la expresada dignidad pue
dan dirigir sus reclamaciones al Ministerio°de Gracia y 
Justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda cor
respondan en el término de seis meses fijados al efecto 
por la ley.

Madrid 22 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 26 del ac tua l, desde las diez de la m añana 

á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico y efectos públicos existentes en la 
m ism a, cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm e
ros del 3.4£6 al 3.475 inclusive respecto á lo s  p rim eros, y 
del 969 al 973, también inclusive, á los segundos.

Madrid £3 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Tesoro público.
Nota de los 25 prem ios mayores y su localización en el 

sorteo de 23 de Marzo de 1870.
Premios.

Números. — Administraciones .-
Escudos.

£3.6£5 30.000 Ceuta.
46.800 . 46.000 Málaga.

6.509 8.000 Madrid.
7.884 4.000 Trujillo.

£6.575 £.000 Tuy.
£4.579 4.000 Barcefona.

6.740 4.000 Masnou.
46.993 4.Q00 Barcelona.

901 4.000 Baza.
43.775 4.000 Salamanca.
44.0£5 4.000 Barcelona.
45.330 4.000 Alicante.
47.029 4.000 Badajoz.
49.937 4.000 Barcelona.
42.465 4.000 Madrid.
£3.030 4.000 Idem.

4.775 4.000 Cartagena.
8.435 4.000 San Roque.
8.0£0 4.000 Almería.

43.073 4.000 Barcelona.
£4.670 4.000 Madrid.
£0.846 4.000 Cádiz.
£9.335 4.000 . Zaragoza.

4.566 4.000 Madrid.
£1.445 4.000 Puenteáreas.
E n los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 49 de Febrero de 486£, para 
adjudicar el premio de £50 escudos concedido á las huér
fanas de m ilitares y patriotas m uertos en cam paña, y 
los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital, han resultado agraciadas las siguientes:

• ‘ Huérfana.
Doña Esperanza Roca y Beringola, h ija  de D. Anto

nio , músico mayor del batallón franco de Cataluña, 
m uerto en el campo del honor.

Poncellas.
Manuela García y Perez de Toribio, del Hospicio.
Mi llana Albir y Muñoz de Julián, de id.
María deí Carmen Terra y Nolla de Antonio, de id. 
Feliciana Alvo y Cavio de Antolin, de id.
Basilisa Bello de Gabriel, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid ei 
dia 2 de Abril de 4870.

Ha de constar de. 45.000 billetes al precio de £0 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente 
á razón de £ escudos la fracción ó décimo.

Los’premios han de ser 750, im portantes ££5.000 es
cudos, distribuidos de la m anera siguiente:
Premios. < Escudos.

1 .............................  de...................................  60.000
1 ............................ . d e ................. ................  £0.000 '
-1 ............................. d e ................................... 40.000

47 .............................. de 4.000.................... 47.000
450   de £00.................... 90.000
£80   de 400.................... £8.000

750 ££5.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al electa 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos) con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. 
Y con las debidas solemnidades se hará  después un do
ble sorteo espécial para adjudicar un premio de £50 es
cudos entre las huérfanas de m ilitares y patriotas m uer
tos en campaña, y cinco de á 50 entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes in tere
sados en el juego tienen derecho, con la venia del P resi
dente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularida
des que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el 
resultado al público por medio de listas im presas, cuyas 
listas son los únicos documentos fehacientes para acredi
tar los números premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones don
de hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los mismos. En algu
nos casos la Dirección puede acordar trasferencias de 
pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid £3 de Marzo de 4870,=P. O., Secades.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 26 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisiará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se h a
llen señaladas con los núm eros 3.270 á 3.£79.

Madrid £3 de Marzo de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El d ia £6 del actual, desde las diez déla  m añ an aá  las 
dos de la tarde, satisiará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros £07 al £4£.

Madrid £3 de Marzo de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Contaduría Central de la Hacienda pública .
Los individuos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería Central de la H a
cienda publica presentarán en esta C ontaduría, desde 
el dia £5 al 30 del actual ,  la correspondiente certifica
ción de existencia autorizada por el Párroco y visada 
por el Alcalde respectivo, expresando en ella el estado 
en cuanto á viudas y huérfanos, el punto donde habitan, 
y suscribiendo la declaración consignada al pié de dicha 
certificación; advirtiéndose que según real orden de 5 de 
Mayo de 4868, los Jefes de A dm inistración pueden pre
sentar oficios escritos de su puño y le tra , donde consig
nen la circunstancia de no recibir otro haber de los fon
dos generales, provinciales ni municipales que .el acre
ditado en su nómina; y si residiesen tem poralmente fue
ra de Madrid , es indispensable que al margen de dichos 
oficios se estampe el V.° B.° y sello de la Autoridad local 
respectiva, según orden del Regente del Reino de 23 de 
Julio del año último.

Madrid ££ de Marzo de 4870 .=Antero de Ütcyza.  £

Junta de la Deuda publica.
Secretaria.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú
meros £.559 al £.609, que comprenden todos los títulos

del 3 por 400 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública en Madrid el 48 del actual, 
por valor en junto de reales vellon^ nominales 9£.£53.000, 
pueden acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde el 
jueves £4, de diez á dos del dia en los no feriados, á 
recoger los nuevos títulos de la mism a renta que se han 
emitido en equivalencia.

Igualm ente y desde el citado dia se entregarán por 
la misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 400 ex
pedidos por renovación dé l os  antiguos presentados en 
las provincias y con las facturas que se expresan á con
tinuación :

Facturas núm eros 10 al 16, provincia de Gerona.
>, » 4 al 43 » Cádiz.

Madrid ££ de Marzo de 4870.=E1 Secretario, José 
María M aury.=V.° B.°=E1 Director g en e ra l, Presidente, 
Angel Fernandez de Iieredia.

Departamento de Emisión  
Teneduría del Gran Libro de la Dirección  

general de la Deuda pública .
Habiendo acudido á estas oficinas D. Ramón Sierra 

manifestando habérsele extraviado la factura-resguar
do que con el núm. 2.262 lo fué expedida por el de
partamento de mi cargo en equivalencia de 490 cupo
nes de obligaciones del Estado por ferro-carriles, impor
tantes 40.830 rs. líquidos, la Junta de la Deuda pública 
lia acordado con fecha 44 del actual se anuncie el ex
travío de la referida factura-resguardo; en la inteligen
cia de que si en el término de 60 dias desde su publica
ción en la G a c e t a  y Diario de Avisos de esta capital no 
se hubiere hecho reclamación alguna en contrario, se 
tendrá por nulo y de ningún valor el documento de cuyo 
extravío se trata, y se expedirá otro por duplicado, abo
nándose su importe al recurrente.

Madrid 16 de Marzo de 4870.=E1 Jefe del Departa
mento, Estéban Morales.=V.° B.°=E1 Director general, 
Iieredia.

Banco de España.
Habiéndose renovado los títulos al portador del 3 

por 400 consolidado interior depositados en la Caja de 
efectos de este establecimiento, se invita á los interesa
dos á que presenten los respectivos resguardos en la in
dicada Caja, la cual los recogerá para estampar en ellos 
la numeración de los nuevos títulos, cediendo entretanto 
el oportuno recibo.

Se destinan á este objeto todos los dias hábiles y h o 
ras de once á una.

Madrid £3 de Marzo de 4870.=E1 Secretario, José de 
Adaro.

S ección  y Gabinete c e n t r a l  de Correo s.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 22 de Marzo 
de 1870.

Números. NOMBRES.  ̂Destinos.

680 Almadén.
684 Angela Orbegoso........................ Bilbao.
682 Antonio A ntunez ....................... Barcelona.
683 Antopio Gascón................... .. . Málaga.
684 Antonio E scoda......................... Pamplona.
685 Bernardo B u e n o . . ................... Oviedo.
686 Cristóbal P ad illa ........................ Búrgos.
687 Felipe H e rre ra . .......................... Segovia.

-.688 Fernando Rom o......................... Zamora.
689 Isidro González.......................... Murcia.
690 José B arran .................................. Barcelona.
694 Juan F u il la r t ............................... Lucena.
692 Juan Cabas................................... Medinaceli
693 Juan M arfil................................... Granada.
694 Joaquín Perez.............................. Zamora.
695 Juan M endoza..............: ............. Valladolid.
696 Lorenzo García ........................ Bilbao.
697 Mateo U cedo .. ................ Zaragoza.
698 Pedro Montes ............................ Lugo.
699 Tomás López............................... Cuenca.
700 Zaragoza.
701 Vicente Z e n a ro . ......................... V ergara.
702 Víctor V idarte ............................ Logroño.

Madrid £3 de Marzo de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Escuela especial de Pintura y Escultura.
Tribunal de oposición á  la  plaza de Profesor de dibujo en 

la Escuela de Bellas Artes de Tudela de Navarra.
Los aspirantes á dicha plaza se presentarán el dia 6 

del próximo Abril , á las nueve y media de la m añana, 
en la Secretaría de la  Escuela especial de P in tu ra  para 
principiar el prim er ejercicio.

Madrid £3 de Marzo de 4870.=E1 S ecretario , José 
Vallejo. __________________  X —567

Diputación provincial de Cádiz.
La Diputación provincial de Cádiz, en sesión celebra

da el 47 del actual, acordó que el dia 49 de Abril próxi
mo venidero, á las doce de su mañana, se celebre subasta 
pública en la Secretaría de dicha corporación, y en las 
Casas Consistoriales de Arcos de la Frontera para la en
ajenación d e 4.4 70 alcornoques, 510 ram as y £.320 queji
gos en el monte denominado Matilla de los Negros, y 
de 7.330 alcornoques, 4.590 ram as y 9.080 quejigos en el 
monte llamado del Hornillo, de los Propios de dicha ciu- 
dad, por el tipo de 4.942 escudos o milésim as en que han 
sido tasados; estando de manifiesto en dicha Secretaría y 
en la del Municipio del citado pueblo las condiciones fa
cultativas y económicas áque  ha de sujetarse el disfrute; 
y previniendo el real decreto de 47 de Mayo de 4865 
que las proposiciones para los disfrutes forestales cuyo 
tipo exceda de £.000 escudos se' hagan precisam ente en 
pliegos cerrados, con sujeción á la fórmula que se desig
ne y acompañando la carta de pago que acredite haber
se entregado en la Depositaría de fondos municipales ó 
en la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia 
el 5 por 400 del tipo de la tasación como fianza para pre
sentarse á la licitación, se ha acordado tam bién que para 
la subasta de que se trata, como de mayor cuantía, se 
cumplan dichas formalidades, ascendiendo el depósito que 
como garantía ha de consignarse á la cantidad de £45 es
cudos 6£5 milésimas. r

Lo que se anuncia por medio del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de la provincia y 
por medio de edictos en los pueblos del' partido judicial 
donde radican los m o n tes , así como el modelo que va á 
continuación, para conocimiento del público y de los que 
deseen tom ar parle en la licitación.

Cádiz 48 de Marzo de 4870.=E1 P residente, Federico 
Villalva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado en el Boletín oficial de esta 'provincia, fecha .
y de las condiciones y requisitos para la adjudicación en 
pública subasta del aprovecham iento de corta de 4.470 
alcornoques, 510 ram as y £.3£0 quejigos en el monte lla
mado Matilla délos Negros, y de 7.330alcornoques, 4.590 
ram as y 9.080 quejigos del monte denominado del Hor
nillo, de los Propios de Arcos de la Frontera, se compro
mete á tom ar á su cargo dicho disfrute con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la canti
dad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) C—420

Alcaldía popular de Las Inviernas.
Ignorándose cuál pueda sor la residencia de D. An

tonio Lopcnaez , vecino que fué de la villa de Jadraque, 
y hoy lo es de Madrid, se hace saber que aprobado por 
la Superioridad el expediente de aprovechamiento de le
ñas que tenga la Cañada Real que pasa por este térmi
no, perteneciente á estos Propios, en el paraje Cuesta 
Cañadillas , en providencia de este dia he acordado que 
por el empleado del ramo de Montes se dé la posesión al 
rem atante el dia 22 del presente m es, y hora de las diez 
de su m añana; y para que llegue á conocimiento del re
ferido D. Antonio,  como colindante con el terreno que 
ocupa la cañada, he dispuesto se anuncie el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bol clin  oficial de esta provincia 
por térm ino de ocho dias, por si tiene que reclamar.

Las Inviernas 49 de Marzo de 4870.=El Alcalde ac
cidental, Márcos Baldeita. =  E1 Secretario, Domingo 
García. x _ 5 6 8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distri to de la Universidad de esta c a p ita l, 
se cita, llama, y emplaza por el presente anuncio y tér
mino de 80 dias á la persona cu cuyo poder existan ó 
tenga noticia del paradero de los documentos siguientes:

Una lámina del 5 por 406 110 negociable, núm. 44.004, 
de reales vellón 49.503 con £0 mrs., expedida á favor 
del Cabildo de San Nicolás por las memorias de Juan 
Fernandez, establecidas en la parroquial de Almonac-id 
de Zorita, en la provincia de Guadalajara.

Otra, núm. 42.238, de 7 500 rs., expedida á favor de la 
cofradía sacram ental establecida en id.



Otra, núm. 48.839u de 48.540 rs., á favor de la de 
Nuestra Señora del Rosario.

Otra, núm. 48.840, de 5.580 rs., á favor de la memoria 
de la Campanilla de la Vera-Cruz.

Otra, núm. 18.841, de 8.503 rs. con 6 mrs., á favor de 
la memoria Santuario de Nuestra Señora de la Luz.

Otra, núm. 18.610, de 5.866 rs., expedida á la memo
ria de Animas.

Otra, núm. 16.186, de 6.458 rs. con 13 mrs., á favor 
de la obra pia fundada por Juan de la Oliva.

Otra, núm. 16.187, de 8.700 rs., á favor de la de-Juan 
Fernandez.

Otra, núm. 17.411, de 589 rs. con 14 mrs., á favor de 
la iglesia y fábrica parroquial.

Otra, núm. 17.418, de 746 rs. con 16 mrs., á favor de 
la fábrica de la iglesia parroquial y memoria y Cabildo 
de San Nicolás; y la certificación consolidada, núm. 886, 
de 3.897 rs. con 7 mrs., expedida á favor del patronato y 
obra pia fundados por el Licenciado D. Alfonso F ernan
dez Romo.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos 
documentos los presentará en este Juzgado , sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del 
infrascrito, ó acudirá á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío ; bajo 
apercibimiento.

Madrid 10 de Marzo de 1870.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. s X —578

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
se c ita , llama y emplaza por el [presente anuncio y tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder existan ó 
tenga noticia del paradero de los documentos siguientes:

Una lám ina del 5 por 100 no negociable, núm . 31.195, 
de rs. vn. 1.355 con 14 mrs., expedida á favor de la co
fradía de los, Sagrados Corazones, establecida en la igle
sia parroquial de V illacarrillo, provincia de Jaén.

Otra, núm . 31.858, de 4.858 rs. 3 mrs., á favor de la 
fábrica parroquial.

O tra, núm. 31.351, de 1.360 rs. 15 mrs., á favor de la 
cofradía de San Marcos.

O tra, núm. 31.358, de 854 rs. 88 mrs., á favor de la 
cofradía de San Sebastian.

O tra, núm. 31.353, de 35.153 rs. 7 mrs., á favor de la 
cofradía de Animas.

O tra, núm. 35.791, de 81.001 rs. 18 mrs., á favor de la 
cofradía del Santísimo Sacramento.

O tra , núm. 35.798, de 7.665 rs. 88 mrs., á favor de la 
del Santísimo Cristo.

O tra , núm. 35.793, de 1.135 rs. 87 mrs., á favor de la 
cofradía de Nuestro Padre Jesús.

Otra, núm. 35.794, de 1.848 rs., á  favor de la cofradía 
de Nuestra Señora de la Salud.

Otra, núm. 35.795, de rs. vn. 1.883 con 85 mrs., á fa
vor de la de N uestra Señora de la Soledad.

Otra, núm. 35.796, de 4.809 rs. 33 mrs., á favor de la 
de N uestra Señora del Cármen.

Otra, núm. 35.797, de 885 rs., á favor de la de Nues
tra  Señora de la Asunción.

Y o tra , núm. 35.798 , ¿Pb 5.577 rs. 87 mrs., á favor de 
la de N uestra Señora del Rosario.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos 
documentos los presentará en este Juzgado, sito en el 
piso bajo.de la Audiencia territorial, y Escribanía del in 
frascrito, ó acudirá .á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo aperci
bimiento.

Madrid 10 de Marzo de 1870.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X —571

. Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Audiencia de esta capital, refrendada por 
el actuario D. d a llo  M egía, se anuncia la venta en pú
blica suba sta de una casa labor y una tahona situadas en 
Boadilla del Monte, tasada la prim era en 54.580 rs. y la 
segunda en 35.680 rs. ; habiéndose señalado para su re
m ate/que será simultáneo en esta capital y en Navalcar- 
nero, el dia 18 de Abril próximo, á Jas doce de su m aña
na, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, plazuela de Santa Cruz.

Madrid 17 de Marzo de -1870. X —570

Por providencia del Sr. Alcalde popular de esta villa, 
se sacan á pública subasta para el dia 18 del próximo 
Abril, y hora de las doce de su mañana, en la Casa capi
tu lar de la misma, dos barrancas tituladas del Cura y de 
las Vacas, de caber 84 fanegas, dedicadas á monte y 
pasto, y tasadas en 6.138 rs. para cubrir la cantidad 
de 3.100 rs., costas y gastos que se adeudan á este A yun
tam iento por el precio de las yerbas de la dehesa boyal 
de la misma y en que aquellas fueron rematadas; adv ir- 
tiendo á los licitadores que no se adjudicará el remate 
sin haber depositado 4.000 rs. en Secretaría.

V illanueva del Pardillo 85 de Marzo de 1870.=E1 Al
calde popular, Patricio Serrano. X—569 .

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
I). Isidro A utran  y González, Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta cap ita l, refrendada por 
el Escribano del mismo Juzgado D. Pablo G argantiel, se 
cita y emplaza á D. Miguel A ragonés, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el térm ino improrogable de nueve 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía á contes
tar á la demanda ordinaria interpuesta contra el mismo 
por la comisión adm inistradora de los bienes de la testa
m entaría de D. Lorenzo H errera sobre pago de 570 escu
dos procedentes del arrendam iento del taller de cantero 
sito en el Barranco de Embajadores de esta capital; 
encargándosele que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 88 de Marzo de 1870.=E1 Juez, A u tran .= E l 
Escribano, Pablo Gargantiel. * X—566

Por v irtud  de providencia dél Sr. D. Juan de Igneson, 
Magistrado defuera de Madrid y Juez de prim era instan
cia del distrito de Buenavista de esta cap ita l, se cita, 
llama y emplaza á las personas que se crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento de D. Bernardino 
Perez Requejo y Doña Lorenza Mainer y Loriente, veci
nos que fueron de Santander, para que dentro del tér
mino de 80 dias se presenten á deducirle en este Juzga
do y Escribanía del in frascrito ; habiéndose presentado 
sus hijos Doña Aquilina, D. Vicente y Doña Em erenciana 
Perez y Mainer.

Madrid 49 de Marzo de 4870.=0rtega. X —56o

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada por el actuario D, Olallo Megía, 
se anuncia la venta en pública subasta de varios m ue
bles tasados en la cantidad de 4.360 r s . ; habiéndose se
ñalado para su remate el dia 5 de Abril p róx im o , á las 
doce de su mañana, el cual tendrá lugar en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela de 
Santa Cruz.

Madrid 83 de Marzo de 4870. X—575

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de 

Marzo de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á las diez, el Sr. Ardanáz pidió 
constase su voto conforme con el de la m inoría en la vo
tación definitiva del proyecto de ley sobre negociación 
de los bonos.

Siguiendo después el debate del proyecto de reem 
plazo, dijo

El Sr. t u t a ü : E s  triste, Sres. Diputados, que cuan
do no hacemos más que cum plir con un deber nos vea
mos increpados por ello, sin considerar que cuando una 
minoría quiere imposibilitar la discusión ¡le las leyes 
tiene mil medios de hacerlo, y nosotros no hacemos uso 
de esos medios, lo que prueba que sólo queremos discu
tirlas como merecen cuando son de la im portancia de 
la que hoy se trata; sin que sea culpa nuestra el tiempo 
que se ha perdido en cuestiones que no interesaban real 
y verdaderamente al país.

Están ya aprobados varios artículos de este proyecto, 
que son de gran im portancia; pero no la tiene menor 
el 9.°, que trata de la sustitución , que en mi concepto es 
un gran mal, pues este es el medio de que los pobres sean 
los que vayan al servicio, y no los ricos.

La quinta, á pesar de lóm ala que es, todavía no seria 
tan mal mirada si todos aquellos á quienes toca la su e r
te fueran al servicio; pero no sucede así.

Decia el Sr. Alvareda que esta ley estaba basada en 
el principio de la igualdad; y aun cuando se prescinda 
de que esto no es así, todavía hay que tener en cuenta 
que no está arreglada al precepto constitucional, que obli
ga á levantar las cargas del Estado á los ciudadanos en 

, proporción á loque tengan; y como quiera que el ejército, 
no sólo está destinado á defender la honra del país, sino 
que también la propiedad, los ricos son los que más de
bían contribuir por este concepto, y no es justo que el 
rico por un puñado de oro se libre de contribuir al ser
vicio, y vaya el pobre que puede tal vez tener aptitud para 
seguir cualquiera carrera del Estado.

Si los ricos fueran del mismo modo que los pobres á 
servir, resultarian m uchas ventajas, pues mezclados 
unos y otros en los cuarteles la civilización se difundi
ría , desaparecerían las rivalidades de clase, y no habría 
tanta facilidad de que un Coronel ó Comandante los lañ
ase á una sublevación, y sabrían sostener mejor lo<sv

intereses de la sociedad en caso necesario. Además, 
como en el Gobierno siempre se encuentran representa
das las clases acomodadas y no los pobres, habría más 
m iram iento en resolverse, á hacer la g uerra , porque 
se tendría en cuenta que todas las familias se hallaban 
expuestas á las desgracias que son consiguientes á ella, 
y que no eran sólo los pobres los que sufrían esa triste 
suerte.

Yo quisiera que se m editaran estas observaciones y 
que desapareciera este a rtícu lo , yendo á sufrir la suerte 
de soldado el que le toque, con lo que se evitarían mu-r 
chos males.

No hace muchos dias se nos hablaba de los conflictos 
que amenazaban á la sociedad; y yo no creo que haya 
otro medio de evitarlos que el que cese el egoísmo de las 
clases privilegiadas. Hay que dejar de resistir , empezan
do á ceder, como se hace en Ing la te rra , Suiza y todas las 
naciones que tienen conciencia de á dónde vamos.

Es indispensable consultar la opinión y no despreciar 
las manifestaciones que se hacen , y que son el único me
dio que tienen los pueblos de hacer llegar á los oidos de 
los poderosos cuáles son sus necesidades. Ya que habéis 
votado la quinta y la segunda reserva, quitad la sustitu
ción , y de este modo se hará ménos difícil ir llegando al 
resultado que es de desear.^

El Sr. e r a s o  : La comisión reconoce el derecho que 
tiene la minoría para discutir las leyes; pero cree que 
tampoco se la puede negar el de hacer las apreciaciones 
que juzgue más acertadas.

Tampoco desconoce que los Gobiernos para m archar 
bien deben ir de acuerdo con la opinión pública; pero los 
modos de apreciarla son diversos. S. S. la ve en el n ú - 

. mero mayor ó menor de ciudadanos que concurren á una 
manifestación, y la comisión no puede ménos de tener 
en cuenta otros hechos bien elocuentes por cierto.

E l año pasado se hizo un ensayo que dió á conocer 
la verdadera opinión en esta parte, y dió por resultado 
el entregar las provincias 80.000 hombres por sorteo, 
8.000 voluntarios y la promesa de pagar en dinero 3.000, 
lo que todavía no ha tenido efecto. Y no basta decir que 
las arca# de los A yuntamientos estaban vac ías; pues si 
todos estuvieran contra las quintas, se contribuiría del 
modo que mejor se pudiera á fin de evitarlas y presentar 
la cantidad que hiciera falta.

El Sr. Tutau ha querido dividir la sociedad en dos 
clases; la una que ha llamado desheredada, y á la que 
no quiere imponer ninguna obligación, y la otra la que 
con su trabajo y sus desvelos ha adquirido a lg o , á la 
que quiere imponer todas las cargas.

Dice el Sr. T utua que la sustitución es in justa  y que 
la Constitución previene que cada uno contribuya á le
van tar las cargas del Estado en proporción á lo que tie 
ne , debiendo por este concepto contribuir más el rico 
que el pobre, porque este nada posea. Pero la contribu
ción de sangre no es carga de las de que habla el artículo 
constitucional citado por S. S .; y por otra parte no es 
sólo la propiedad la que hay que tener en c u e n ta , pues 
hay otra cosa de más im portancia que g u a rd a r ,q u e e s la  
vida, y esta todos la tienen.

Además, la sustitución es un acto lib re , y no siem
pre se ha de suponer que se lleve á cabo por el dinero; 
puede haber otras causas que determ inen á uno á sus
titu ir á otro, cualquiera que sea la clase á que pertenez
ca. Y es preciso tener presente que al obligar á todos á 
ir al servicio sin perm itir el derecho de representación 
se comete la más grande injusticia..

No aduciré para demostrarlo las razones de Thiers 
ante la Asamblea republicana del 48, que dieron por re
sultado el admitirse la sustituc ión ; me lim itaré á decir 
que está basada en el principio de lib e rtad , pues nada 
más justo que el poder uno disponer de sí mismo según 
lo estime conveniente.

Dice también S. S. qne alternando en el servicio los 
ricos con los pobres habrá más detenim iento en las de
claraciones de guerra, porque las clases que generalm en
te se hallan al frente del Gobierno del país verían que 
sus hijos habían de i r á  ella y la evitarían todo lo posi
ble; pero en esto no tiene razón S. S., pues los Represen
tantes de la nación cuando vienen aquí sólo tienen pre
sentes los altos intereses de la p a tr ia , y no los que han 
de ir á la guerra.

Creo contestadas las principales observaciones del 
Sr. Tutau, y espero que la Cámara se servirá aprobar el 
artículo tal como lo presenta la comisión.

El Sr. t u t a u : El Sr. Eraso deduce de lo que tuvo 
lugar el año pasado que los pueblos son partidarios d é la  
quinta, y yo entiendo lo contrario.

Que la contribución de sangre no es una carga del 
Estado. Pues entonces no sé yo lo que es. La C onstitu
ción dice que cada uno contribuya con arreglo á lo q u e ' 
tiene, y el que no tiene nada no sé con qué ha de contri
buir; y no comprendo que la v id a , que es lo único que 
tiene el p o b re , se le vaya á pedir para guardar las r i
quezas de los que algo tienen.

Se dice que es injusto im pedir la sustitución. Y en
tonces ¿por qué obligar á servir al que no tiene volun
tad de hacerlo? Por eso queremos nosotros que se haga 
el reemplazo por medio de voluntarios.

E l que la Asamblea republicana de F rancia aceptase 
la sustitución no es para mí argum ento que convenza, 
porque las Asambleas se hallan formadas por las clases 
medias, y m iéntras estas solas vengan á los Parlam en
tos no podrá ménos de haber injusticias.

E l Sr. p i c o  D o m í n g u e z : Habia hecho el propósito 
de no' tom ar parte en este debate por dos razones: una 
personal y otra política: la personal, porque siendo el se
ñor Prim  el m antenedor de esta cuestión, á su iniciativa 
debo la libertad de que me hallaba privado y el que ce
saran las angustias por que estaba pasando; y la  política,' 
porque he perdido la esperanza de sacar partido alguno 
aquí donde se ha olvidado el grito de la revolución y se 
ha perdido la memoria del pasado.

Yo creo, señores, que la sustitución esU njusta , que 
con ella se falta á la equ idad , y que no puede llevarse á 
cabo sin dar lugar á una gran inmoralidad.

Se ha dicho que la obligación de la quinta emana de 
la que tienen todos los españoles de defender la patria 
con ías a rm as; pero no era fácil creer qne se habría de 
presentar un proyecto como este. En los tiempos de F er
nando VII habia dos quintas, una para el ejército activo 
y otra para las m ilic ias, y habia grandes excepciones 
que se comprendían entonces; mas ahora no se com
prende lo que se consigna en este proyecto, que se halla 
reducido á que vaya á servir el pobre. Verdad es que si 
fueran los ricos solos habríamos ganado la p a rtid a , por
que tendríam os un ejército de desertores.

Se nos dice que queremos im pedir la aprobación de 
las leyes. Pero no es esto exacto : lo que queremos es 
que estas leyes importantes sean debidamente discutidas; 
y ya que no podamos adelantar n a d a , poder decir á los 
pueblos que hemos permanecido en el campo de batalla 
hasta el ultimo momento.

La sustitución da márgen á m uchas inmoralidades. 
Muchos modos de vivir he visto en la sociedad; pero no 
he visto una industria peor que la dê  la sustitución, 
pues las clases más abyectas de la sociedad son las que 
se dedican á venderse para ese ob jeto ; y hay quien se 
v ende, deserta y va á presentarse como sustitu to  á otra 
parte , dando lugar á infinidad de falsedades y abusos.

C reo, p u es , en vista de estas consideraciones, que la 
Cámara está en el caso de desechar la su s titu c ió n , que 
es altam ente injusta.

E l Sr. a l v a r e d a : No es fácil contestar al discurso 
del Sr. Pico D om ínguez, porque ha aducido argum entos 
tan contradictorios que se contestan unos con otros. 
Dejo á un lado todo lo que se desprende de sus observa
ciones contra las clases r ic a s , porque no es este el mo
mento de tra tar esta cuestión ; y S. S. no podrá ménos 
de comprender que siendo la riqueza el punto á donde 
va el desarrollo de todas las fuerzas productivas de la 
sociedad, no es el modo de favorecer ese desarrollo soste
ner esas prevenciones.

E l punto objetivo del ataque de S. S. es la sustitu 
ción y la inmoralidad que dice lleva consigo; pero S. S. 
no tiene en cuenta que ni el sustituto va por fuerza , ni 
la ley dice ha de i r , ni por quién ha de servir el susti
tuto ; de modo que hay una igualdad completa para to -. 
dos, pues la ley no hace más que adm itir un hombre que 
hace falta, y el que va en sustitución de otro lo hace vo
luntariam ente. O yo he perdido el entendimiento, ó esto 
es lo que más se parece al reemplazo voluntario.

Si se pudiera realizar un ejército de su s titu to s , ese 
seria un ejército de vo lun tarios, pues el sustituto es lo 
más parecido al voluntario. Por lo dem ás, yo no entraré 
ahora en la cuestión de que no todos los señores de la 
m inoría aceptan el ejército organizado de este modo , sin 
duda porque se comprende por muchos, como yo lo en
tiendo , que el ejército voluntario es el ejército de los re
yes , así como los forzosos son los de los pueblos. Pero 
el hecho es que S. S., al oponerse á los su s titu to s , se 
opone á los voluntarios que parece defender.

Es verdad que S. S. ha hablado contra ellos porque 
dice que salen de las clases más abyectas de la sociedad. 
Y yo pregunto á S. S. cuáles son esas clases; yo no las 
conozco; para mí todas son iguales. (El Sr. P ico : Los 
presidiarios.) ¿Los presidiarios? Pues para mí el presi
diario que ha cumplido su condena y vuelve á la socie
dad á dar m uestras de un arrepentim iento sincero es 
tan estimable como cualquier otro individuo de la socie
dad; p\ies no entra en mis ideas, aunque no soy republi
cano, ni creo que en las del Sr. Pico, poner un estigma 
permanente sobre la frente del presidiario.

Y no quiero ser más extenso en m is consideraciones, 
pues según he indicado el discurso del Sr. Pico es una 
contradicción del sistema que yo entiendo que defiende 
S. S .; y concluyo rogando á la Asamblea que se sirva 
aprobar el artículo.

El Sr. p i c o  D o m í n g u e z  : Sobre la palabra presi-

diariox el Sr. Alvareda ha  dicho buenas cosas, pero no 
habia para qué, pues yo ¿1 hablar de los presidiarios h a 
blaba de algunos que han ido á sustitu ir no siendo cum 
plidos.

E n cuanto á que los sustitutos van á servir volunta
riamente y que bajo este concepto no puede ser comba
tida la sustitución, yo sigo considerándola como un pri
vilegio que no debe sostenerse. Y por lo que hace á las 
quintas de voluntarlos, yo nada he llegado á decir, ó por 
lo piónos no he llegado á form ular mi opinión sobre ese 
sistema de reclu tam ieqto , porque pl Sr. Presidente me 
atajó cuando entraba eñ ese asunto.

Sin más debate se puso á vptacion. el artículo; y ha
biéndose pedido que fuera nominal, resultó aquel apro
bado por 71 v#tos contra 36 en esta forma:

Señores que dijeron si:
Llano y Pérsi.—Prim .—Montero Rios.—Echegaray.— 

Becerra (D. Manuel).—Beranger.—Sagas ta(D. Práxedes).— 
Rojo A rias—Peralta.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— 
Muñiz.-—Coronel y Ortiz.—García Briz.—Macías Acosta.— 
Balaguer.—Milans del Bosch.— Barrenechea.—Balleste
ro.—Montejo. — Riveró (D. Francisco).— Barca. — Con^ 
treras.—Rosell.— Izquierdo.— Ribeix— Moya.— Gasset.-=? 
Moncasi. —Grande.—Eseoriaza.—Nieulant.— Reig.—Bal- 
drich.—Monteverde.— Damato.—Serrano Bedoya.—Alva
reda. —Eraso. Fernandez Llamazares.—Fernandez de
Córdova.—Moreno Benitez.—Uzuriaga.-r-Suarez Inclán.—=■ 
M arquina.—Mesía y Elola.—Gil Vírseda.—Coll y Monea- 
si.—Bueno (D. Juan A ndrés).—Gomis.—González Ale
gre.—Bañon.—Oria.—López Ruiz.—Ortiz de Pinedo.— 
Topete.—Aparicio.— Madrazo.— Prieto.—Chacón.—Gon^ 
zalez M arrón.— P ascu a l.—Pascual y Genis.— Sánchez 
Borguellaí-^Paradela.—Torres Mena.—González (D. Ver- 
naneio).—Carrascon.— Ramos Calderón.—Marqués de la 
Vega de Armijo.—Madoz.—Sr. Presidente.

Total ,71 ,
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano. — Figueras.—García Ruiz (D. Euge

nio).— Salvany. —Soler (D. Juan Pablo).—Pico Domin^ 
guez.—Cervera,— Alcantú.— Pálau y Generés.—Rebulli
da.—Guzman (S an ta  Marta).—tíidalgo.—Perez de Lasa- 
la .—García San Miguel.—-Maisonnave.— Moreno R odrí
guez.—Tutau.-^Cabello.—Fontanals.—Paul y Picardo.— 
Pí y Margall. — Bové. — Robert. — Santamaría. — Rubio 
(D. Federico).—Carrasco.—Garrido (D. Fernando).—A lsi- 
na.— Gastón. — Abarzuza.-^-Castelar.—Gil Berges.—Diaz 
Quintero. — Blanc.-*-Benot.— Sorní.

Total, 36.
Se leyó el art. 10 , que decia a s í :
«Queda abolida la redención á metálico.»
Igualmente se leyó la siguiente enmienda:
«Queda subsistente la redención á metálico.»
E n su apoyo dijo
El Sr. m a g i a s  a g o s t a : Voy á ofrecer á vuestra 

consideración algunas reflexiones en apoyo de la en
mienda. No se me oculta que esta varía de una m anera 
radical el artículo. Sin embargo, ¿es conveniente esa va
riación en ese proyecto, ó es, por el contrario , mejor de
clarar abolida la redención á metálico ?

No se comprende que se rechace la redención bajo el 
pretexto de que es más liberal la sustitución, porque esta 
se halla al alcance del, rico como del pobre. La redención 
forzosa seria un privilegio; pero aceptado que al pobre se 
le deje la facultad de hacerse sustitu ir por otro , no hay 
esa injusticia.

Por esto, y porque hay el precedente de que la Asam
blea republicana del 48 en Francia estableció á la vez 
ambos sistemas, la sustitución voluntaria y la redención 
á metálico, creo que nosotros podemos hacer lo mismo, 
y espero que las Cortes aceptarán la enmienda, por más 
que modifique por completo el dictámen en el artículo 
que se ha leido.

El Sr. s e r r a n o  b e d o y a  : Señores, cuando la co
misión redactó el proyecto, una de las consideraciones 
que tuvo presentes fué la odiosidad que parece habia 
contra la redención. Yo diré mi opinión como m ilitar en 
este punto. Yo comprendo que la redención que propor
ciona soldados veteranos y experimentados es una cosa 
útil al ejército. Pero por otro lado es indudable que se 
presenta como un privilegio en favor de las clases aco
modadas y en perjuicio de los proletarios. Ahora veo 
que, según indica la enmienda por las firmas.* que lleva, 
la Cámara ha sufrido en esto una trasformacion: la co
misión sin embargo, respetando la opinión pública que 
clam aba contra el privilegio de la redención á metálico, 
la ha suprimido y sostiene el artículo , por lo cual no 
puede adm itir la enmienda del Sr. Macías Acosta.

El Sr. m a g i a s  a g o s t a :  Aceptado que todo ciu
dadano puede poner un sustituto, el adm itir la redención 
será un privilegio en favor de las clases que puedan des
prenderse de un puñado de dinero; pero no es en perjui
cio de los pobres.

Además, el Sr. Serrano sabe que hasta no hace mucho 
los sustitutos eran mal mirados en el ejército, donde se 
les llamaba vendidos. Se estableció el Consejo de reden
ción y enganches, y de sus datos resulta que de 60.000 y 
tantos enganchados por el indicado concepto, en nueve 
años hubo 449 desertores y 4.700 penados.

Véase cuán poco defendible es el indicado sistema en 
cuanto á la moralidad de los soldados que así se forman; 
pero aun es más inaceptable por la inm oralidad á que la 
sustitución da lugar en provecho de los que se dedican á 
proporcionar sustitutos.

El Sr. s o l e r  (D. Juan P ab lo ): Como uno de los fir
mantes de la enmienda, debo declarar que, partidario de 
la abolición de las quintas, dentro de ellas sin embargo 
haré cuanto pueda por suavizar este sistema. Aceptada la 
sustitución, el medio de evitar el inconveniente de que 
los especuladores en carne h u m an a , acaparando los que 
puedan ser sustitutos, hagan más difícil y caro el encon
trarlos, es establecer al mismo tiempo la redención á me
tálico ; es decir, que haya , en vez de uno como la comw 
sion propone, dos medios de sustitución. Por esta razón, 
y de acuerdo con mis compañeros de la m ino ría , he fir
mado la enmienda sostenida por el Sr. Macías Acosta.

Consultadas las Cortes, fué tomada en consideración 
la enmienda.

E,1 S r . ' s e r r a n o  b e d o y a : En vista del acuerdo 
de la Asamblea, la comisión retira el art. 40 y el siguiente 
p"ara redactarlos de nuevo.

Se leyó el 48 y fué aprobado sin debate.
Leyóse el 43, que decia así:
«Después de cumplidos cuatro años de servicio activo, 

con exclusión del tiempo servido en las reservas, los sol
dados adquieren derecho á los premios de constancia que 
se establecen, que serán los siguientes:

p r e m io  m e n s u a l . Reales.

Desde 4 á 8 años de servicio..............................      10
8 á 18................................................................ 15

48 á 16........... ... ............................................  80
16 á 80.........................................................  85
80 .en adelante ...................................         30

Estos premios los recibirá el soldado en m ano , sin 
que pueda disponerse de ellos para atender á  su vestuario, 
rancho ni pago de otra obligación, á ménos que no con
viniese en hacerlo el interesado.»

Asimismo se dió cuenta de una enmienda al mismo, 
y dijo

E l Sr. c e r v e r a : Después de no quedar abolida la 
redención á metálico, mi enmienda está perfectamente 
fundada. En el proyecto que se discute encuentro yo 
una gravísima fa lta , y es que el ejército que organiza
mos será de bisoños. Por esto el prim er considerando de 
la enmienda versa sobre esta circunstancia, sobre la ma
yor valía de los veteranos. Pero si hemos de llegar á la 
abolición de las quintas, es preciso que se fijen algunas 
condiciones, que se dé á los voluntarios un aliciente 
superior al que hoy tienen dentro de las filas. Y este es 
el considerando segundo.

Los premios de constancia que consigna el art. 43 
son insuficientes y mezquinos, lo cual hace que todos 
los enganchados deseen el momento de volver á sus 
casas. H ay , p u es , que aum entar esos premios para que 
haya un buen núcleo de veteranos en el servicio.

Al ofrecerles mejores medios^ de subsistencia hare
mos un ensayo útil para ver si más tarde ó más tem pra
no llegamos á la abolición de las quintas. Por lo tanto 
yo propongo medio real de aumento en el prest ordina
rio del soldado, y establezco una escala mayor que la 
señalada por la comisión.

Yo habia calculado aproximadamente lo que podría 
im portar el aumento que propongo, y para un ejército 
de 85.000 veteranos con los premios de constancia as
cendería la mejora de haberes á 8 m illones: si fueran 
50.0ü0, serian 46. Pongamos 80. Pues si con esto pudié
ramos suprim ir la q u in ta , ¿no habríamos realizado un 
buen resultado que nos habían de agradecer los pueblos? 
Cerca de 85.000 hombres obtenidos con estos premios no 
importan más de 8 millones y 400.000 y pico de reales 
sobre lo que hoy cuestan.

Por lo demás, todo el proyecto de la comisión ha ve
nido al suelo con la adopción de la redención á metálico. 
Yo la he considerado siempre como un gran m al, como 
una injusticia que pesa sobre las clases que carecen de 
medios de fortuna; además de que pudiendo redimir la 
suerte de ese modo, cuando el Gobierno quiera puede 
aum entar el cupo, y así tendrá hombres y dinero.

Siento mucho que se haya vuelto á ese sistem a; y 
puesto que la redención á metálico ha sido aceptada, del 
dinero que pueda dar la Caja de redención puede sacarse 
para acrecer los premios.

El Sr. s e r r a n o  b e d o y a : Al oír al Sr. Cervera se 
creería que la comisión ha sido la que ha presentado ese

privilegio. La comisión ha sido derrotada; la comisión 
creia que la redención á metálico era un privilegio odio
so, y por eso la habia abolido.

Entrando ahora en la escala de premios que propone 
S. S., es necesario tener en cuenta que viene á aum entar 
el presupuesto que está ya votado. Habiéndose además 
admitido la enmienda del Sr. Acosta, se cambia la con
dición de sustitución y enganches; y si á estos pluses se 
aum enta lo que el Sr'. Cervera q u ie re , no sé de dónde 
vamos á sacarlo.

Por consiguiente, espero que el Sr. Cervera no insis
tirá  en que se aumente el presupuesto en más de 8 m i
llones de rea les, porque á eso ascenderá lo que propo
ne S. S.

E l Sr. c e r v e r a : Estoy completamente de acuer-^ 
do con lo manifestado por el Sr. Serrano Bedoya res
pecto á la variación de premios de enganche y reengan
che; pero ¿no puede esto modificarse de modo que sé in 
troduzca por esta enmienda el gérmen de voluntarios en 
el ejército?

La comisión no puede desconocer que ya presentaba 
unos premios de im portancia: yo los aumento en más de 
un doble; pero una parte la tiene ya la com isión, y para 
el resto las Cortes pudieran votar un crédito supletorio. 
Además, esos premios no son para el primero ni para el 
segundo año. Es una enmienda que acaso lleve en sí el 
gérmen de la destrucción de las q u in tas , y el presu
puesto no quedaría por el pronto gravado. Lo que yo 
fie hecho ha sido dar una base de cálculo; y ya que la 
comisión tiene que redactar otros artículos que ha reti
rado , le suplicaría que hiciese lo mismo con el que aho
ra se discute.

E l Sr. s e r r a n o  b e d o y a : La comisión cree que 
no hay necesidad ya de ese mayor estímulo para el en
ganche y reenganche de los soldados.

E l Sr. c e r v e r a  : Retiro la enmienda.
El Sr. s e r r a d o  b e d o y a : La comisión retira el 

artíeulo.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( Marqués de Perales): Se 

suspende esta discusión.
Orden de\ dia para m añana : Dictámenes sobre los 

suplicatorios de los Jueces de primera instancia de A li
cante , del Centro de M adrid, del de San Pablo en Zara
goza , del de M anresa, referentes á las causas de los se
ñores Diputados Maisonnave , Cala, Garrido (D. Fernan
do) , B lanc, Soler, Castclar y Joarizti.

Idem de las sentencias recaídas en las causas forma
das á los Sres. L lo rens, O rense, Paul y Angulo , Cas- 
tejon (D, R am ón), La R osa, Guillen, Cala, Benot y 
Soler.

Idem sobre el proyecto de ley de reemplazo del ejér
cito. '

Idem del de empleados públicos.
Idem sobre el proyecto de Constitución de Puerto- 

Rico.
Idem del dictámen y votos particulares sobre la pro

posición relativa al nombramiento y separación de los 
Ministros del Tribunal de Cuentas.

Idem declarando de cabotaje la navegación entre la 
Península y las Antillas .

Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de Ultramar.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce y media.

Extracto oficial de la sesión celehrada el dia  83 de 
Marzo de 4870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de 
la anterior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : En virtud del derecho que 
el reglamento concede á los Sres. Diputados de salvar su 
voto en las votaciones ordinarias en que hayan tomado 
parte, deseo que conste he dado el mió en contra de la 
sustitución y de la redención.

El Sr. PR ESID EN TE: Constará en el Diario de las 
Sesiones.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición de 
gran número de Maestros de prim era enseñanza, presen
tada por el Sr. Balaguer, en la que suplican á las Cortes 
se fijen en la triste situación en que la mencionada clase 
se encuentra, y vean de acordar el oportuno remedio que 
esperan de la justicia é imparcialidad de la Asamblea.

Los Sres. Bueno y Gómez, Jontoya y Quesada pidie
ron constase su voto conforme con la mayoría en la vo
tación de la enmienda dei Sr. Silvela y la definitiva del 
proyecto de ley sobre negociación de bonos. Se acordó 
constase en el acta y Diario de las Sesiones, y sólo en 
este el del Sr. Silvela (D. Francisco), que manifestó su 
deseo de que constase el suyo conforme con la minoría 
en la ya indicada votación definitiva del proyecto dé ley 
sobre negociación de bonos.

El Sr. Ministro de Hacienda ocupó la tribuna y leyó 
un proyecto de ley^relativo á la venta de las minas de 
Riotinto, que pasó á las secciones para el nombramiento 
de comisión.

Se dió prim era lectura de una adición del Sr. Castelar 
y otros Sres. Diputados á la ley de reem plazos, y pasó á 
la comisión.

El Sr. CALDERON Y HERCE: Visto el proyecto de 
ley que acaba de leer el Sr. Ministro de Hacienda, me 
encuentro en el caso de rogar á S. S. se sirva traer el 
expediente relativo al contrato celebrado por el Estado 
con el Ingeniero Sr. Oosío.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : No tengo inconve
niente alguno en traer ese expediente y cuantos docu
mentos sean necesarios para el esclarecimiento del asunto.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Discusión del dictámen re
lativo al suplicatorio del Juez de prim era instancia de 
Alicante pidiendo autorización para procesar al Sr. Mai
sonnave.

Leido dicho dictámen , en el que se proponía se nega
se la autorización , fué aprobado sin debate alguno.

Del mismo modo-fueron aprobados sin discusión los 
siguientes :

El relativo al suplicatorio del Juez de primera instan
cia del Centro de esta capital solicitando autorización 
para procesar al Sr. C ala , como director del periódico 
La Igualdad , por una gacetilla publicada en dicho perió
dico titulada las Aleluyas , en eQque la comisión opina
ba no se concediese la autorización.

El referente al suplicatorio del mismo Juez para pro
cesar al Sr. Garrido (D. Fernando) por un artículo pu
blicado en el ya mencionado periódico, opinando la  co
misión que no debia concederse la autorización.

El que se referia al suplicatorio del Juez de primera 
instancia de San Pablo de Zaragoza para procesar á 
los Sres. B lanc , Soler y Castelar por los discursos que 
habían pronunciado en Zaragoza en una manifestación, 
en el que se proponía no fuese concedida la autorización.

El.que tenia por objeto resolver sobre el suplicatorio 
del Juez de primera instancia de Manresa dando cuenta 
á las Cortes del proceso incoado contra el Sr. Joarizti 
por daños causados en las obras públicas, proponiendo 
á las Cortes dijesen que quedaban enteradas. '

E l que hacia referencia á los testimonios de las sen
tencias recaídas en las causas formadas á los Sres. Paul 
y Angulo , Castejon , La Rosa (D. Gumersindo), Guillen, 
Cala, Benot y Soler, opinando que las Cortes debían 
decir que quedaban enteradas.

Y por ú ltim o, el que tenia por objeto los testimonios 
de las sentencias recaídas en las causas formadas á los 
Sres. Llorens y O rense, proponiendo lo mismo que en el 
anterior.

Continuando la orden del dia, siguió la discusión so
bre el proyecto de ley de reemplazos; y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que pidiera la palabra en contra 
del art. 44 puesto al debate, prévia la oportuna pregunta 
fué aprobado.

En la misma forma fueron aprobados sin discusión 
los artículos 45, 46, 17,18, 49 y 80.

Leido el artículo adicional, se dió segunda lectura de 
la siguiente enmienda :

«Los Diputados que suscriben tienen la honra de pro
poner al artículo adicional de la ley de reemplazos la 
siguiente ad ición :

«Los privilegios que gozan las Provincias Vasconga
das de excepción de quintas serán desde 4874 extensivos 
á todas las provincias españolas, organizándose el ejér
cito en reservas y milicias provinciales.»

»Palacio de las Cortes 83 de Marzo de 4870.=Em ilio 
C astelar.=L uis B lanc.=Em igdio San tam aría .= F rancis- 
co Pí y M argall.=Joaquin Gil B erges.= Juán  Pablo So- 
le r.=E useb io  Jimeno.»

El Sr. e r a s o  : La comisión tiene el sentim iento de 
decir que no puede aceptar la enmienda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. Castelar tiene la pala
bra para apoyarla.

El Sr. c a s t e l a r : Extráñam e sobremanera la con
ducta de la comisión , que prometió traer los dos artícu
los pendientes ya enmendados y no los ha traído.^ E x
tráñame aun más la actitud indiferente de la Cámara 
cuando se trata de un proyecto de quintas que divorcia
rá para siempre esta Asamblea del pueblo. Un digno in 
dividuo de la comisión ofreció á sus electores la aboli
ción de las quintas ; pero fué una oferta platónica, ideal, 
como si les hubiera ofrecido convertir en limonada el 
Océano, ó sem brar siete lunas con los siete colores del 

' iris en nuestras oscuras noches. Yo creo que^ promesa 
obliga, y combatiendo las quintas con todas mis fuerzas 
cumplo el mandato de la revolución de Setiembre.  ̂ ^

Esta cuestión es una cuestión po lítica , es una altísi
ma cuestión social. Hay tres provincias que no tienen 
quintas. Si yo prefiriera la igualdad á la libertad, pro

pondría que todas las provincias tuviesen quintas. Mas 
como prefiero la libertad á la igualdad, sostengo que con
tinúen sin quintas las Provincias Vascongadas Sin em
bargo, la justicia perfecta es la reunión de la libertad con 
la igualdad. Y como yo profeso el culto á la justicia pido 
que la excepción de las Provincias Vascongadas sea re
gla general para todas las provincias españolas. La ius- 
ticiá en sus rudimentos mas sencillos nos impone á to
dos el deber de abolir las quintas, esa odiosa contribu
ción de sangre que cuesta tantas lágrimas.

Aquí, en este asuntó, como en todos, hay dos escue
las. Una que cree la democracia necesitada de tu te la , y 
por consecuencia incapaz de obedecer si á la obediencia 
no se la impele por la fuerza.

Y hay otra escuela, á la cual yo pertenezco, que cree 
que la democracia está emancipada por nuestras instituí 
ciones populares y por consecuencia sin necesidad de 
la sanción de lafuerza: que ai la necesitara, demostraría, 
o que su emancipación es mentira, ó que su Gobierno es 
un Gobierno de conquista,

. Yo tengo una convicción profunda que expreso en 
u n a fó rm u  a sencillísima Donde hay mucho ejército, 
hay poca libertad; donde hay m ucha libertad hav poco 
ejército. Ejemplo: Suiza y los Estados-Unidos’. Toáoslos 
pueblos libres, sin exceptuar el pueblo inglés, creen que 
la libertad es incompatible con un ejército forzoso

La idea de que es imposible la sociedad moderna sin 
ejército numeroso me recuerda la idea heleno-latina 
de que era imposible la sociedad antigua sin numerosa 
esclavitud. De aquí la caza de esclavos, enviados unos á 
trabajos forzosos y perpétuos, y otros á divertir ásu s se
ñores en los espectáculos del Circo. ¡Cuántas veces uno 
de aquellos infelices que creían muerto, cuando sólo es
taba moribundo, alzábase en el espoliarlo, reanimado por 
el fresco de la noche, y enviaba, de pié sobre su propia 
sangre coagulada sobre los cadáveres de sus compañeros, 
una maldición á la  soberbia Roma! Y aquellas maldicio
nes condensáronse como una nube apocalíptica en to r
no de Roma, y de esa nube bajaron los ángeles exterm i- 
nadores, los germanos, los bárbaros, que fueron los ven
gadores de sus padres, los vengadores de los esclavos.

La sociedad antigua, que era una sociedad guerrera, 
fuéá  la disolucien por sus esclavos. La sociedad.moder
na, que es una sociedad industrial, va á la bancarota por 
sus soldados. No hay pueblo que no se halle abrumado 
bajo el peso de su deuda. No hay presupuesto que no se 
cierre en déficit. Y la deuda se explica por la guerra, y el 
déficit se explica por el ejército. ' /

Yo comprendo la idea que tan elocuentemente expre
saba hace pocas noches el Sr. Alvareda defendiendo el 
ejército. Para él esa institución es como un gimnasio 
donde los cuerpos se robustecen y adquieren esa v iril 
salud, sin la que la vida es como una convalecencia con
tinua. Renunciar al combate, yo lo declaro, es renunciar 
á la vida. E l universo me parece un poema guerrero: la 
inteligencia no se excusa de esta ley, puesto que se des
arrolla en grandes contradicciones; y en la cima del 
Cosmos está sentada la muerte que azuza unos seres 
contra otros séres para que se cumpla por un conjunto 
de m útuas destrucciones la ley suprema de la trasfor
macion universal.

Yo no quiero convertir al hombre quitando de la vida 
el anhelo por lo perfecto y la penosa investigación de la 
verdad, que en el fondo es un combate; yo no quiero con
vertir al hombre en el sultán defmniverso , embriagado 
por el placer que le enerva y que le envilece.

Pero yo creo que hay un ejercicio jnás saludable que 
el ejercicio de la guerra, y hay una lucha más fortalece
dora que la lucha en los campos de batalla. Para las so
ciedades antiguas, que no creían en el trabajo, la guerra 
era una necesidad imperiosa. Pero nosotros, que tenemos 
el vapor en nuestras manos, que escribimos con las chis
pas del ra y o , no arrancado por el antiguo Prometeo á 
los cielos; que fabricamos túneles sobre cuyas ciclópeas 
bóvedas pasan los barcos de todas las naciones y las ma
reas del Océano; que abrimos los Alpes para enviar al 
través de sus graníticas moles los productos del comer
cio; que desafiando todos los elementos hundimos en los 
senos del Atlántico un cable por el cual tenemos, como 
una fiera dom esticada, atado á nuestras manos el mar 
que nunca se atrevieron á explorar los antiguos; nosotros 
podemos m uy bien cambiar la espada sangrienta de la 
guerra por el cincel escultólico dei trabajo.

Estas consideraciones harán decir á muchos que yo 
deseo la disolución del ejército. A  falta de otras cualida
des, nadie podrá negarme con justicia la franqueza. Yo 
en política me inspiro^ en la razón especulativa y en la 
razón práctica. Yo mido la línea de lo ideal y la línea 
de lo posible.

Yo no creo posible hoy la disolución del ejército. 
Pero yo creo necesaria, yo creo urgentísim a su trasfor
macion. Lo que no puede continuar es el sistema de 
quintas sin exponernos á grandes y terribles catástrofes: 
que no hay catástrofe tan grande para una Asamblea de 
sufragio universal, para un poder democrático popular, 
como perder la confianza del pueblo. Y las quintas, seño
res Diputados , las quintas os harán odiosos á la nación 
española.

Yo tengo una convicción tristísim a: la convicción de 
que la palabra hum ana para nada sirve en estas Asam
bleas. Si de algo sirv iera , los'discursos pronunciados 
por la minoría republicana os hubieran persuadido, por
que han demostrado que las quintas interrum pen la vida 
del trabajador; desgarran infinitos corazones; siembran 
la tristeza en los pueblos; son fomento de grandes inm o
ralidades ; separan las provincias exentas del resto de 
las provincias españolas, con menoscabo de la unidad 
nacional; mantienen vivas las rivalidades, las envidiás 
entre las clases sociales con menoscabo de la paz públi
ca, porque miéntras que la madre rica redime á su hijo 
con el valor de la más pequeña de sus joyas, la madre 
pobre, que lo ama tanto, que tanto lo necesita, ve el hijo 
de sus entrañas irse del hogar, irse de su corazón; y no 
hay dolor en el mundo como el dolor de una madre. No 
digáis que mantenemos vivas las envidias, los celos entre 
los ricos y los pobres. Quien mantiene tal gérmen de in 
tranquilidad sois vosotros; s í , vosotros que traéis esas 

.bárbaras leyes.
E l Sr. M arquina, con grandes consideraciones que yo 

le agradezco, me decia que reina una contradicción per- 
pétua en mi manera de considerar el ejército. El año pa
sado, según S. S ., apoyaba yo el ejercito voluntario , y 
este año lo combato. Yo explicaré esta contradicción, 
que sólo es aparente. Divido el ejército en forzoso, que 
no lo quiero nunca ni para ningún pueblo ; en volunta
rio , que tampoco lo qu iero , porque es muy ocasionado á 
convertirse en pretoriano, y que sin embargo prefiero 
al ejército forzoso; y por último, en ejercito de ciudadanos, 
ejército nacional, que es un ejército, y cuyo modelo en
cuentro en una república federativa, en Suiza.

Este ejército en tiempo de paz está erUsu casa y deja 
la defensa de la sociedad contra jos malhechores á la 
policía m unicipal, á la policía jud ic ia l, á los gendarmes, 
á la Guardia civil. Sólo cuando la patria peligra, cuando 
su independencia está amenazada, corre á las. armas y 
salva la honra y la independencia de la patria. Ese es 
un ejército , y ese ha de ser el ejército del porvenir en 
Europa.

Hablamos mucho de nuestras gloriosas tradiciones, 
y no sabemos recordarlas. El ejército nacional en Espa
ña es una gloriosísima tradición. Extended los ojos por 
las grandes batallas que en la Edad Media levantaron 
desde los riscos de Oovadonga hasta las playas de Tarifa 
el suelo querido de la patria. En todas ellas habia ejér
citos reales, ejércitos señoriales ; pero habia también un 
núcleo poderoso de ejércitos populares. R ecordad, si no, 
la más gloriosa entre todas esas ba ta llas, la batalla de 
las Navas, que cortó la inundación de los Almohades. A 
ella asistieron milicias de Soria, de Toledo, de Segovia, de 
Valladolid, de Atienza y de otros pueblos. Aquellos Mu
nicipios libres daban soldados ciudadanos, con Jefes por 
ellos nom brados, á la sublime obra del sangriento res
cate de la patria. Así, cuando los Reyes sustituyeron a 
esos ejércitos sus ejércitos perm anentes, y los caudillos 
populares subieron en Villalar al patíbulo, las Cortes, los 
Jurados, los Municipios, toda la idea liberal sucumbió, 
y pudo im punemente extender la Monarquía absoluta su 
lepra cancerosa por nuestra conciencia.

Pero todavía, tenemos tradiciones de ejército nacio
nal más vivas y más cercanas. No eran otra cosa, no eran 
sino el gérmen de ese ejército, nuestras milicias provin
ciales, fundadas en el siglo XVIII. Dudar en todas partes 
de los ejércitos nacionales me parece un error contra la 
razón universal; dudar aquí, dudaren  España, me parece 
un crimen contra la patria. El mundo ignoraba que exis- > 
tiera aun la guerra de los pueblos. Parecía un reeuerdo 
clásico relegado al culto de la antigua belleza en las es
cuelas literarias. Federico de Prusia y todos los grandes 
tácticos no habían contado con eso. Pero registrad las 
grandes obras militares de nuestro tiempo, sobre todo la 
obra alemana de Rostow, Catedrático de táctica en Zu- 
rich, y allí encontrareis que nosotros hemos revelado ai 
mundo la guerra de los pueblos en nuestra Ilíada de la 
Independencia.

Y lo que todo el mundo sabe lo ignora una Asamblea 
española; y lo que  ̂ todo el mundo dice se o lv ida , al 
organizar nuestro ejército, en este recinto. Napoleón 
habia llegado al completo desarrollo de su genio guer
rero desde 4800 á 4808. Todos los ejércitos que ha
bia opuesto á su rápida táctica la táctica p ru s ian a , y 
á su idea revolucionaria el derecho divino de los Reyes, 
todos habían sido rotos y vencidos por la superioridad 
de su genio. En un mes humilló á Prusia; en tres mese» 
al Austria. La táctica de C arnot, perfeccionada por c 
genio de Bonaparte, habia hecho estos ifiilagros; y E u 
ropa entera estaba á merced de esa táctica, rápida, ofen
siva, en arm onía con el carácter francés y con el tem 
pestuoso entusiasmo de sus ejércitos.



Pero ¿dónde se estrelló esa táctica? ¿Dónde fueron sus cálculos burlados y deshechas sus reglas matemáticas? Allí donde Napoleón, en vez de encontrarse con ejércitos de Reyes, se encontró con ejércitos de pueblos.Y como este encuentro lo tuvo en España, aqu í, aquí fué humillado su genio, y en nosotros aprendieron los pueblos á vencer á los conquistadores y a los tiranos.Todas las ventajas estaban por é l ; todas las desventajas por nosotros. Él se habia llevado a nuestros Reyes, que nos mandaban obedecerle: él, con Murat, se había apoderado traidoramente de Pamplona y de San Sebastian ; con Moncey y otros , de Figueras y  Barcelona; con junot de Portugal. La Península ibérica tema sus dos manos enclavadas por los ejércitos franceses de Oriente,
Y sus piés enclavados por los ejeicitos franceses de Occidente. Era un pueblo crucificado por la alevosía y la
traición. rPero no muere nunca el espíritu de un pueblo. La guerra fué proclamada por la n ación , sostenida por la nación , y la nación venció. Aunque no tuviésemos otra gloria, nos bastaba esta para nuestro legítimo orgullo. Aunque no hubiese otra prueba, esta prueba bastaria para sostener y popularizar los ejércitos nacionales. El soldado de línea se perdió en la inundación de los soldados populares. Los Generales de batalla se perdieron ó se disiparon en la nu.be inmortal de los guerrilleros. _ Cuando Astúrias declaró la guerra, el Gobierno inglés buscaba y no podia encontrar aquella región en el mapa. Era, como en tiempo de Pelayo, la humilde pero próvida bellota de que habia de brotar le sagrada encina de nuestra nacionalidad. Santander , que siguió á Asturias , reunió 5.000 hombres, cuyo núcleo era la milicia provincial de Laredo. Galicia reunió 40.000 hombres, y á su cabeza iban aquellos batallones literarios compuestos de estudiantes que habian cambiado los libros por las armas. Un vendedor de pajuelas ponia en Valencia sobre un trozo de caña su colorada faja, y aquella era la bandera de la patria, y aquel harapo conducia á la guerra y á la victoria. La voz de las campanas que tocaban á rebato despertaba á los almogábares de Igualada y de Manresa, que soterraban á los franceses bajo los riscos del Bruch. La primera defensa de Zaragoza, aquel esfuerzo que no tiene igual en la historia, aquel suicidio sublime de un pueblo, más grande, más heroico, más inmortal que el suicidio de Bruto y de Catón, aquel sacrificio que acaso no se renovará en el m undo, fué la obra de un pueblo delirante por su libertad.

En la misma batalla de Bailén habia 9.000 hombres de línea. Los restantes hasta 85.000 fueron improvisados por el heróioo génio de nuestra Andalucía. Allí perdió el grande ejército la virginidad de su gloria.^Allí el águila del César fué herida en el ala para ser más tarde herida en el corazón. Cuando Bonaparte lo supo, lloró, y lloró porque pelotones de guerreros improvisados habian deshecho los veteranos que él forjara en el horno de la 
guerra.Se me preguntará: ¿olvidas á Welington? No lo ol
vido, no lo ha olvidado la historia. Pero recordad que el mismo ejército de Welington no era un ejército forzoso, sino un ejército de voluntarios. Recordad que dos veces nos abandonó Inglaterra; recordad que en 1810, en 1811, en 1818, en 1813, el peso de la guerra cayó sobre nuestros grandes guerrilleros, que burlaban la táctica sábia de Napoleón con la táctica popular de Viria- to. El mayor servicio que Welington nos prestó fué ir pisando á los ejércitos franceses cuando se volvían desmayados, desangrados y flacos; irlos persiguiendo desde Salamanca á Vitoria, desde Vitoria á Tolosa, desde Tolo- sa á San Sebastian, desde San Sebastian hasta las riberas mismas del Adour, hasta el seno mismo de Francia. Pero el pueblo produjo los ejércitos, los mantuvo con su entusiasmo, los impulsó con su aliento , los animó con su sangre, los salvó con su génio táctico, representado por los inmortales caudillos, y enseñó á Europa entera la vida y la fuerza que hay en el seño de las naciones.Pues bien: eso quiero y o : eso pido y o ; que tengamos sólo ejército de ciudadanos cuando lo necesitemos para tan grandes sacrificios.No quiero hablar de la política actual; razones de prudencia me lo vedan; pero en estos momentos supremos teneis que elegir entre dos escuelas políticas que dividen esta Asamblea. Los últimos sucesos han cambiado la s ituación de la mayoría, la situación de la minoría, la situación del Gobierno. Aquí hay dos escuelas. Hay una escuela que busca primero la tradición y después la libertad; hay otra escuela que busca primero la libertad y después la tradición: hay una escuela que quiere que los derechos individuales emanen de la le y ; hay otra escuela que quiere que los derechos individuales sean ilegis- lables, porque emanan de la naturaleza: liay una escuela que representa, con justos títulos y con grandes fundamentos históricos, los privilegios de las clases medias ; y hay otra escuela que , con no mesures títulos, representa los derechos de todas las clases sociales: hay una escuela que cree que la democracia debe estar todavía en tutela; y otra que cree, con razón, que es ya tiempo de emancipar á la democracia: liay una escuela que quiere una autoridad muy grande y una soberanía nacional muy pequeña; y hay otra escuela que quiere una soberanía nacional muy grande y una autoridad muy pequeña: hay una escuela que quiere centralización y ejército forzoso; y hay otra escuela que quiere descentralización y federación y ejército nacional:, hay una escuela doctrinaria, y otra escuela democrática: elegid la una ó la otra; mas para acertar en vuestra elección comenzad por suprimir las quintas, que es la aspiración de la escuela verdaderamente democrática, porque las quintas son el horror y la abominación de los pueblos. He dicho.El Sr. ALVAREDA : Empresa superior á mis fuerzas es, señores, contestar al brillantísimo discurso del señor Castelar; y por eso el temor que siempre me embarga cuando dirijo la palabra á la Asamblea, hoy es tan grande que no encuentro expresiones en mi ánimo para contestar al que yo considero, no ya entre los más distinguidos de la Cámara, sino como el primero de los oradores que hoy usan la palabra en  ̂los Parlamentos modernos. No hubiera tomado sobre mí esta tarea si no contara para desempeñarla coñ vuestra benevolencia y con la convicción que abrigo de que la causa que defiendo ,es la de la verdad; así como que el proyecto que nos ocupa debe considerarse bajo el punto de vista práctico y de las necesidades que llena, y no bajo el del sentimiento y las ideas humanitarias en que lo ha colocado el Sr. Castelar; pues créame S. S.: de la aproba

ción de este proyectó depende en gran parte que la revolución y la libertad se salven ó se pierdan en nuestra patria.Deciael Sr. Castelar que la humanidad tenia que sostener una guerra constante; pero que hoy, en el siglo XIX, no es ya la lucha de los campos de batalla, sino la pacífica y más fructuosa de la inteligencia. Y cuando yo oia á S. S. presentar el cuadro del último punto á donde la civilización puede ir, no se levantaba en efecto en mi animo la idea, proclamada por alguna escuela, de que la guerra es permanente y eterna; al ver la especie de paraíso que S. S. nos pintaba, yo sentía impulsos de levantarme de mi asiento, correr hácia el orador y confundir con los suyos en un abrazo mis deseos y mis aspiraciones por esa bienaventuranza. Pero, señores, ese ideal no lo veremos realizado probablemente nunca; eso se quedará como una bella concepción del espíritu, y tendrá razón la escuela católica cuando considera la guerra como 
providencial é inevitable.

Pero descendamos de la alta esfera de las ideas, y  vengamos ya á la parte práctica de la cuestión que discutimos. El Sr. Castelar combate los ejércitos permanentes y aboga por los ejércitos de ciudadanos. Y los que vivimos por educación y por necesidad en la práctica de las naciones y dé los principios de gobierno no podemos seguir á S. S. en ese cam ino; yo hubiera podido interrumpir al Sr. Castelar preguntándole en qué país del mundo hay ese ejército que S. S. defiende. ¿Es en Suiza? 
(El Sr. Castelar hace un  signo afirmativo.) Dice que sí el Sr. Castelar. Pues ya tenemos un punto concreto en el debate; el Sr. Castelar desea para su patria un ejército semejante al ejército suizo. Pues veamos si la organización militar suiza ha respondido como la de España á las vicisitudes semejantes por que han atravesado ámbos 
pueblos.No seriamos justos si negáramos á la nación suiza condiciones de valor, de energía y de patriotismo iguales á las de que ha dado pruebas la nación española. Y siendo a s í , veamos qué ha pasado en Suiza con esa organización militar de que el Sr. Castelar se presenta partidario, y qué ha pasado en España en épocas análogas. Bástame para ello traer á la memoria de los señores Diputados dos cifras: 4808 y 1808. ¿Qué hizo en 1808 y 1803 Suiza con sus baluartes naturales, sus bravos montañeses y la protección de las Potencias europeas? Constante motivo de rivalidades y disturbios interiores, el organismo federal, la situación de aquel país era imposible para un Gobierno como el francés, que quería tener paz, y el primer Cónsul de la República hubo de reñirles como á niños de escuela. Y sin embargo de que Inglaterra habia enviado allí sus agentes, de que no faltaba á los suizos oro y de que estaba herida la susceptibilidad nacional, ¿qué es lo que pasó, señores? Que se presentó en Suiza un Oficial francés á intimar la paz entre los cantones que ardían en discordias, y á manifestarles en nombre del primer Cónsul que era preciso que fuera una comisión á París para recibir sus órdenes y sus inspiraciones. Y aquellos valientes soldados y aquel ejército nacional no ofreció resistencia, y fueron á París los comisionados. Compare el Sr. Castelar esto con lo que sucedió en España en 1808. Y no era que faltase al pueblo suizo patriotismo y energía, n o ; lo que habia allí era falta de fuerza física.En 1847 aconteció una cosa semejante; volvieron los cantones á estar en pugna, y Guizot hubiera también intervenido á no haber ocurrido poco después la revolución francesa de 1848. ¿Y qué sucedió en España en 1808? Se dice que la nación se levantó á protestar contra la nación francesa, pero que no habia ejército que sostuviera esa protesta. Aquí el Sr. Castelar se aparta un poco de la 
verdad.Señores, decir hoy que los ejércitos permanentes no son necesarios es una equivocación ; pero decir que esos ejércitos pueden algo sin estar sostenidos por el sentimiento y las aspiraciones del país seria también una exageración, y yo no he de incurrir en ella,No quiero entrar en una discusión sobre si la independencia de nuestra patria se debió al ejército ó á la nación: yo creo que se debió á ámbas cosas: el pueblo mermaba las fuerzas del ejército francés; pero las-batallas dadas fueron de ejército contra ejército, en las que no se puede disputar la gloria que alcanzaron tas tropas 
españolas.Pero ¿ha sido nuestro ejército ni el de parte alguna un elemento contrario al desarrollo de la libertad? Este es otro de los puntos del debate. El Sr. Castelar, que nos ha recordado la historia de las Comunidades y nos ha citado los nombres de B ravo, Padilla y Maldonado, ¿por qué no ha recordado también los de Manzanares, Torrijos, Lacy, Riego y el Empecinado, hijos del ejército español y víctimas también de su amor á la libertad? (Un Sr, Diputado : ¿Quién los fusiló?)

E n t ó n e o s  o s  preguntaré yo á  v o s o t r o s ,  que q u e r é i s  ejército de ciudadanos: ¿quiénes eran los voluntarios realistas? Podréis ser muy enemigos de los ejércitos, pero vuestra conducta es la que los hace más necesarios.¿Porqué han olvidado, preguntáis, los que defendieron en ciertos momentos la abolición de las quintas sus compromisos? Yo no tengo que vindicarme de esto, porque nada he ofrecido; pero bastaria para hacer esa vindicación una sola frase: si vuestros amigos se limitaran á la propaganda pacífica, es posible que no se hubieran olvidado esos compromisos; pero no es fácil que los cumplan cuando nos hallamos en peligro de que se repitan sucesos anteriores en que llevabais un ejército mil veces más forzoso, no para defender la soberanía nacional, sino vuestra propia y exclusiva voluntad.Pero el ejército es la rémora de la libertad; y cuando el Sr. Castelar decia esto yo me preguntaba: ¿cuándo se ha hecho un movimiento liberal sin que le haya realizado el ejército? ¿Teníais vosotros esperanza alguna de llevar á cabo la revolución de Setiembre hasta que puesto en contacto el pueblo con el ejército se realizó 
ese gran movimiento nacional ?¡Que grandísima ingratitud! ¡Quién habia de decir al pacificador de España que habian de llegar á sus oídos las furiosas diatribas lanzadas por la parte más liberal, ó que se cree más liberal de esta Cámara, contra la influencia y representación del ejército en España !Si después del testamento de Fernando VH hubiera desaparecido el ejército, ¿hubiésemos tenido libertad un solo dia? Hubiera habido temporadas en que mandaran los federales y otras los absolutistas, pero la libertad habría perecido en España. No digáis que ha habido oca

siones en que el ejército ha destruido esa libertad. Un deber patriótico nos obliga á no volver la vista sobre lo pasado; pero la verdad es que siempre que ha ocurrido esto ha sido porque el pueblo, ante los excesos de la l i bertad, ha reclamado el derecho de vivir y de que se le 
libre de esos-excesos.No quiero citar hechos de nuestra patria por no herir susceptibilidades; pero recordaré lo sucedido en Francia. Ocurre allí la revolución en 1848; y aquel ejército, que acaba de llegar de la Argelia, los vencedores de los árabes, apénas dispararon un tiro, porque la revolución estaba hecha y el pueblo entró en las Tullerías y se consumó la revolución. Pero vienen los sucesos de Junio, en que se inicia una lucha de exterm inio, y se lanza entonces el ejército á la batalla. Se dirá que más tarde concluyó con la libertad; pero el espíritu del pueblo estaba ya contra una Constituyente que no habia sabido ó no habia querido constituir al país ni sentar la libertad bajo la sólida base del órden. La Cámara se habia divorciado del pueblo hasta el punto de que cuando los Representantes de la nación se echaban á la calle y excitaban al pueblo á que los defendiera no conseguían arrastrar á nadie tras de sí. Pues esto mismo sucedería en España si hiciéra
mos lo que propone el Sr. Castelar. ^Hay políticos que quieren convertir el país en una especie de masa en que se impriman y realicen sus locas aspiraciones, al paso que otros políticos queremos fundar la libertad que existe en Inglaterra, en Bélgica y en Italia. Nosotros tenemos en nuestro favor los ejemplos de la historia; vosotros no podéis presentar como consecuencias de vuestras doctrinas más que el imperio de la reacción. Y no citéis el ejemplo de los Estados-Unidos , porque cuando Washington los organizo se vió combatido como moderado. Sin embargo, aquellos moderados hicieron esa Constitución de donde arrancala prosperidad de los Estados-Unidos.

Olvidemos, pues , esas exageraciones tan insensatas como bellas; persuadámonos de que hay que hacer lo que se ha hecho en Inglaterra : venga el Rey que se considere más conveniente, y establezcamos la Monarquía 
y consolidemos ía libertad.El Sr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): Se suspende esta discusión. El Sr. Ministro de Ultramar tiene 
la palabra.Dicho Sr. Ministro subió á la tribuna y leyó tres proyectos de ley: uno sobre extranjería en Puerto-Rico; otro 
de organización de Ayuntamientos para la expresada 
isla , y otro de orden público para la misma; anunciándose por el Sr. Secretario Llano y  Pérsi que pasarían a las secciones para el nombramiento de comisión.El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Continúa la discusión interrumpida. El Sr. Castelar tiene la pala
bra para rectificar.

El Sr. c a s t e l a r  : El Sr. Alvareda, en el elocuente discurso que acaba de pronunciar, ha demostrado tener bien escasa confianza en la libertad. Si la libertad no encuentra más seguro que el ejército, perdida está la libertad. El apoyo de la libertad es el pueblo. Aquel que no la comprenda en toda la trascendencia de sus derechos y que no esté decidido á cumplir los deberes que impone jamás será libre. Las puntas de las bayonetas no infundirán nunca á un pueblo las virtudes severas de la libertad. El Gobierno de una nación que llega á esa alta dignidad sólo debe fundarse en los votos de los ciudadanos, y no en la fuerza de los soldados.El Sr. Alvareda croe que al defender la lucha del trabajo y condenar la lucha de la guerra sueño con un paraíso. Estudiad la evolución de la guerra, y vercis cómo cada dia este azote es más difícil. En la Edad Media la guerra era de casa á casa, de familia á familia; triste s o - . ciedad, representada por aquella torre de Pisa, donde el Conde Hugolino, sacrificado por venganzas guerreras, roia de hambre el cráneo de sus hijos.En los tiempos modernos las guerras religiosas han concluido por la tolerancia universal; las guerras internacionales dinásticas, por el predominio de la soberanía popular y el procedimiento rápido de las revoluciones; las guerras mercantiles, por los tratados de comercio.Ya sólo son posibles las guerras territoriales; la guerra de Francia por el Rhin , la guerra de- Prusia por la Alemania meridional, la guerra de Italia por Roma. Pero hasta tal guerra será imposible mañana, porque se fundarán, y se fundarán muy pronto por medio de la república universal, los Estados Unidos de Europa.Desengáñese el Sr. Alvareda, Los pueblos libres proceden como los Estados-Unidos. Desnuosde haber sostenido una guerra titánica; después de haber gastado en esta guerra 100.000 millones , tanto como vale España; cuando clavaron el pabellón de la democracia en la Babilonia de la aristocracia disolvieron aquel ejército, y sus soldados y sus Generales se trasformaron en ciudadanos.
E l Sr. A lvareda piensa fliic los republicanos federales deben ser ángeles, seres de una inteligencia, de una fuerza sobrenatural, cuando se extraña do que Suiza sucumbiera bajo la omnipotencia de la república, y sobre todo del Imperio francés. Pues qué, ¿no sucumbieron los Reyes de la tierra? ¿No fueron aplastadas naciones de millones de almas? Suiza era entonces un campo de batalla. No atribuya el Sr. Alvareda su desgracia á su federación. Al contrario, la federación le sirvió para conservar su libertad, miéntras el pueblo su vencedor, Francia, espera todavía su libertad de las manos de un César.No sé qué comparación desfavorable para Suiza deduce de nuestra guerra de la Independencia el Sr. Alvareda, Lo cierto es que nuestra guerra de la Independencia es la obra de nuestro espíritu federal.Cuando Napoleón tuvo á Madrid no tuvo nada. Las provincias, á pesar de tres siglos de absolutismo, conservaban su espíritu independiente, y esta difusión de la vida por todo el cuerpo nacional fué la causa de la gloriosísima salvación de nuestra independencia. Así no perdimos, como Prusia en Jena y como Francia en Wa- terlóo, la patria en una sola batalla.El Sr. Alvareda con motivo de las quintas habla de locas esperanzas. Yo sólo conozco una aspiración loca: la de resucitar aquí la Monarquía, la de sostener aquí sus compañeras las quintas.
El Sr. a l v a r e d a : La Asamblea comprenderá que este debate es de un género que no puede sostenerse por mi parte; pero bueno es que, reconocida la superioridad del Sr. Castelar, oponga algunas aseveraciones á las suyas. Han concluido en efecto las guerras religiosas y mercantiles, así como las dinásticas y personales de tiempos

pasados; pero es en los pueblos regidos por Monarquías constitucionales, porque en los Gobiernos republicanos hay guerras religiosas y mercantiles. ¡Cuántas guerras de personas no habria después de constituido el país en la forma federal que S. S. desea! Las guerras que existen  hoy en los clubs se convertirían en guerras armadas, y la  primer víctima seria el Sr. Castelar, porque S. S. no puede respirar la atmósfera de la república federal.¡Defensor yo del Dos de Diciembre en Francia! Justamente para que no venga ese Dos de Diciembre ni nada que se le parezca es por lo que yo combato aquí toda clase de exageraciones; pero si por desgracia llegara ese caso seria de contar los federales que se fueran con el tirano y los liberales conservadores que le llegaran á apoyar. A republicano me gana cualquiera, porque no tengo nada de republicano; pero á liberal es difícil que
nadie me aventaje.;Qué representáis en esos clubs’. Nada; si a mi me quieren en ellos poco, al Sr. Castelar le quieren menos.Pero dejando esto aparte, nosotros no queremos mas que consolidar la revolución, que no quede en la historia como uno de esos pronunciamientos que nada dejan en pos de sí. Y como tenemos que luchar con la tradición y con muchas otras cosas, por eso buscamos una Monarquía, sin fijarnos en la persona que ha de ocupar el Trono. Es imposible juzgar de quién será buen Rey sl no se ha visto lo que ha hecho; fuera de estas condiciones, es difícil juzgar, y por eso yo aceptaba con júbilo al Duque de Génova: no es para nosotros la cuestión la persona; la persona será la que quiera la m ayoría, única fuente que 
puede investir de ese carácter á un ciudadano.El Sr. c a s t e l a r : La democracia no ha tenido en América una guerra; los monárquicos llevaron allí los esclavos, y los demócratas no los aceptaron: está fué la 
causa de la guerra.En cuanto á la S u iza , en una guerra de dos meses fueron vencidos los teócratas que allí querían oponerse á la libertad religiosa. Aquí duró siete años una guerra 
que algo tenia también de religiosa.Dice S. S. que el dia que se plantee la república a mi me ahorcarán. Si algo hay, señores, quo censurar en el pueblo es su gran confianza en sus Jefes. Si en 1854 no hubiera tenido tanta confianza en jun Jefe militar hubiera caidola dinastía: si en 1868 no hubiera tenido'tanta confianza en un Jefe civil se hubiera proclamado la re
pública.Por lo dem ás, si á mí me consideran reaccionario, tanto mejor: que me arrinconen á mí y que el pueblo 
sea libre. 'Puesta en seguida á votación la enmienda , fué des
echada.Suspendida la discusión , ocupó la tribuna el señor Ministro de Gracia y Justicia y leyó dos proyectos de ley : uno relativo al arreglo del clero, y otro al arreglo de sus dotaciones, que se fijan en 88.883.309‘75 pesetas.Estos proyectos se anunció que pasarían á las secciones para nombramiento de las comisiones respectivas.Se leyéronlos artículos 10 y 11 del proyecto de ley de organización y reemplazo del ejército , nuevamente redactados por la comisión, y en su virtud se consideró re
tirada la enmienda del Sr. Blanc.El Sr. S E C R E T A R I O  (Llano y Pérsi): Hay un artículo adicional, presentado por los Sres. Prieto y otros, que comprende varios artículos, y del cual por lo tanto no puede dar cuenta la mesa.El Sr. p r i e t o : Habiendodado la comisión el otro dia explicaciones relativas á este artículo, no hay incon 
veniente en que no se dé cuenta de él.Se leyeron y pasaron á las respectivas comisiones varias enmiendas al dictámen de organización y reemplazo del ejército y al de organización municipal y provincial.Él Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión pública hasta las nu eve, y las Cortes quedan’ en sesión secreta 
para aprobar las cuentas.Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID 84 DE MARZO DE 1870.
El dia 4 de Abril se verificarán en el Ministerio de 

Fomento los ejercicios de oposición alas plazas de Escri
bientes que resulten vacantes en el de Gobernación por 
virtud de los exámenes que dan principio el dia 83 del 
corriente.

Las condiciones á que han de sujetarse los ejercicios, 
conforme con lo dispuesto en la órden de S. A. fecha 8 
del actual, son las siguientes:

1.a Forma y clases de letra de los interesados en una 
exposición á S. A. pidiendo tomar parte en los exámenes, 
la cual deberá presentarse por lo ménos tres dias ántes 
que estos se efectúen.

8.a Escribir al dictado cinco minutos.
3.a Copia de un escrito en el acto y durante un espa

cio de tiempo determinado.
4.a Escribir una carta y contestarla sobre el asunto 

que se indique en el momento mismo en que este ejer
cicio haya de verificarse.

5.a Responder á 10 preguntas sobre Gramática cas
tellana.

6.a Contestar á las que se hagan sobre Aritmética 
hasta las fracciones decimales inclusive.

7.a Y á- las que se dirijan acerca de la Geografía de 
España y de sü división territorial, civil y judicial.

8.a Servirá de especial recomendación cualquier t í 
tulo académico que presentaren los interesados, así como 
los conocimientos taquigráficos y de lenguas vivas que 
se prueben en un ejercicio, en que sólo tomarán parte 
los que lo soliciten.

El dia l.* del próximo mes de Abril verá la luz piW blica el primer número del periódico de Tribunales,

Noticias , Ciencias, Política y Literatura que dirigirá el ilustrado jurisconsulto, antiguo y distinguido publicista D. Cárlos Massa Sanguineti.Deseamos al futuro colega el mejor éxito en su em
presa.
  Mañana, á la una de la tarde, celebrará la Academia
Española junta pública y solemne para dar posesión de su plaza de Académico electo al Excmo. Sr. D. Ade- lardo López de Ayala, quien leerá su discurso de entrada, y le contestará el Excmo. Sr. Marqués de Molins, Direc
tor do la misma Corporación.

ANUNCIOS.
C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , PROMULGADA EN MADRID el d í a  6  d e  JU D IO
de \ 869.—Edición oficial.—Se halla de venía 
en el despacho de libros de la Imprenta Na - 
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.
D ecreto  con  los a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.
CRÉDITO CASTELLA.NO.— L A  JUNTA. DE GOBIER-no y Comisión interventora de esta Sociedad han acordado proceder al reconocimiento de los créditos de la misma; para cuya operación los señores acreedores se servirán presentar en las oficinas los títulos justificativos de sus respectivos créditos desde la aparición de este 
anuncio hasta el dia 10 de Mayo próximo inclusive, que espirará el plazo señalado para la presentación.Los señores acreedores que lo sean por obligaciones deberán presentarlas para tomar razón del total importe que representen, y serán devueltas en el acto á los interesados con el sello que indique su presentación.Los que lo sean por cuenta corriente, imposiciones, pagarés, saldos procedentes'de liquidación de préstamos y demás conceptos acompañarán con los títulos de su crédito una copia de los mismos, autorizada con la ílrmá de los respectivos interesados, á fin de que hecha la com- , probación puedan devolverse en el acto los originales con el sello que acredite la presentación.En el acto de presentar los títulos de crédito se entregará á cada interesado una factura que exprese la cantidad total que represente, cuyo documento servirá de credencial al portador para asistir á la junta general que tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad el dia 18 de Mayo próximo, á la hora dé las sois de la tarde, para dar cuenta á los acreedores de los acuerdos que laJuhta  de gobierno y Comisión interventora hayan tomado sobre reconocimiento de los créditos presentados.Si algún señor acreedor careciese de título justificativo de su crédito, podrá presentarse á recoger la referida factura para asistir á la junta, y le será entregada si de los libros de contabilidad de la Sociedad resultase comprobado aquel.Valladolid 88 de Marzo de 1870.=Por acuerdo de la Junta de gobierno y Comisión interventora, el Secretario de la Sociedad, Julián Majada. X —573

Ba n c o  d e  S e v i l l a . —n o  h a b i é n d o s e  p o d id otomar acuerdos en la reunión extraordinaria del 14 del mes actual por falta del número de accionistas que exige el art. 90 del reglamento, se aplazó la misma para el l.° de Abril próximo, á las once de la m añana, en la que se tratarán todos los particulares de que debió ocuparse dicha junta extraordinaria.Lo que por acuerdo de la de gobierno se pone en co nocimiento de los señores socios.Sevilla 17 de Marzo de 1870.=E1 Secretario, José María Cuadrado. X —574
/COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDI- \  j  cion oficial.—El tomo del índice cronológico de dicha obra, que comprende las ley es , decretos, reales ornes y circulares de interés general, publicadas desde 1.* de Enero de 1846 á 31 de Diciembre de 1860, se halla de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejemplar.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E c o nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mismo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Comunicaciones.

LEY Y REGLAMENTO DEL NOTARIADO Y DIS- posiciones para su aplicación, dictadas desde 1868 á 1868. Edición oficial: forma un tomo de 174 páginas. Véndese á 6  rs. en Madrid, portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y librería de San Martin, Puerta del Sol, núm. 6. —1

CAPRICHOS DE GOYA.—COLECCION DE 80 ES- tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 reales) en la Calcografía N acional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, número 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs .); seis copias de diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo Nacional de Pinturas, un cuaderno, 8 escudos 400 milésimas (84 rs .); Seis caballos, copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 m ilésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

SANTOS DEL DIA.

San A garfio, Obispo, y San Rómulo , mártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservac iones  meteorológicas de l  d ia  23 de M a rzo  de 1870.

HORAS.

ALT UR A
del baró
metro reducida á 
0o y  en  
miiíme-  

tros.

T E M P E R A T U R A
y  h u m ed ad  del  

aire . D I R E C C I O N  E S T A D O

y c la s ed e lv ien to .  d e l c i e lo .T E RM ÓM ET RO

seco. hum.°
6 m . \ 703,61 6J,0 3o,0 N. E ___ Calma.. Cási clesp.®
9 id. . . 703,02 11°, 8 6o ,7 N. E . . . . B r is a . .  Id., celajes12 dia.. 701,84 20°, 1 10° ,2 N. E ........ Idem.. .  Idemid.
3 tard. 700,31 2I°,9 10° ,8 N. E . . . . Bdsuav Idemid.
6 i d . .  . 699,81 17°,7 10° ,2 N. N. E. ¡B.a fie .  Despejado.
9 noch 700,87 10°, 5 5o ,8 N . E . . . . ¡ |V.° fte. Idem.

Temperatura máxima de l  a ire ,  á la s o m b ra .......................  22,9
Id em  mínima de i d   .............................................    6,0

Diferencia ................................................................., - 1 6 , 9
Temperatu ra mínima de  la tierra, á cielo d escub ier to . .  1,1
Idem  máxima al s o l , á 1,47 metros de la t ierra ................  33,8
Id em  id .  dentro de  una esfera de crista l ...............................  51,0

Diferencia..........................................      4 3,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................  »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, coñrespon-
dientes al dia £3 de Marzo de los dos quinquenios de
1860 á 1864 y de 1866 á 1869.

1860 á 1864.

Baróme Termó Termó
]

Hume
\

Ten
tro. metro metro dad relaseco. húmedo. tiva. sión,

mm « 0 mm
6 de la mañana. 704,77 4,7 3,7 87 5,69 de la mañana. 704,96 9,3 7,1 72 6,542 del d ia ............. . 704,05 14,1 9,8 58 6̂ 93 de la ta r d e . . . . 702,75 16,4 1 1,1 51 7/16 de la t a r d e . . . 702,38 13,3 9,7 64 7,29 de la noche. .•. 703,07 10,0 7,4 70 6,44 2 de la noche. . . 703,45 7,4 5,8 79 6,1

nim
Presión barométrica máxima (1863)............................  711,98
Idem id. mínima (1864).....................................................  695,73
Diferencia ..............................................................................  16,23

•
Temperatura máxima á la sombra (1862)..................  22,7
Idem mínima id. (1863)................................................ .. — b 7
Diferencia ............................................................    24,4

o
Temperatura máxima al sol (1862)..................................  35,8

mm
Lluvia media en los cinco años .....................  0,20
Lluviamáxima (1861).................................................... .. 0,7

mm
Evaporación media en los cinco a ñ o s .  ............  3,74
Idem máxima (1860)................ .......................................  6,8

1866 á 1869.

Baróme
tro.

Termó
metroseco.

Termó
metro

húmedo.
Hume

dad rela
tiva.

Ten
sión.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 704,92 1,8 0,7 82 4,4
9 de la mañana. 705,52 7,0 4,4 66 5,1

12 del d ih .............. 704,95 12,5 7,5 48 5,5
3 de la ta r d e . . . 704,6o 13,7 7,4 40 4,8
6 de la t a r d e . . . . 704,82 10,6 6,0 49 5,0
9 de la n o c h e . . . 705,08 7,1 4,1 63 4,8

12 de la n o c h e . . . 705,45 5,2 3,1 72 4,8
mm

Presión barométrica máxima (1868'...............................  710,43
I d em id .m ín im a  (1869)........................................................  699,91
Diferencia  ...............................................................  10,52

•

T mperatura máxima á la  sombra (1807)....................  22,7
Idem mínima id. (1865).......................................... .. — 1,5
Diferencia  ...........................................    24,2

•
Temperatura máxima al sol (1867).............................  31,6

mm
Lluvia media en los cinco años..................................... 0,-28
Lluvia máxima (1 867)......................................................  4,4

mm
Evaporación media en los cinco años....................... 3,44
Idem máxima (1868).......................................................... 5,2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m añana en varios puntos de la Península y del ex tra n jero el dia 83 de Marzo de 1870.

LOCA

LIDADES.

Altura  
barométrica á 0° v al 
nivel  del mar en mil í 

metros.

Temperaturaengradoscente simales

Dirección
del

yi ent o .

Fuerza
del

Tiento

Estado 
del  

c i e l o .

Estado 
de 

la mar.

B i lb a o .......... 763,3 9,9 N.  O . . . Brisa . . Cubierto Tranq.aOviedo.......... 763,2 11,8 S. O . . , . Id em .. . Cási c.°. »Coruña......... 762,0 12,0 N.  E. . V.° fte Despej.0. Rizada.Santiago----- 762,2 10,9 N ............ Viento. Idem.. . . „
Oporto........... » » » » »L isb oa .......... ), » » »B a d a jo z . . . . )> 12,8 N . E . . . Brisa . . Despej.0. »S. Fern.° 8 h 757,0 •15,4 E .......... Viento Cubierto Rizada.S e v i l la .......... 756,0 18,0 E........... Calma.. Nuboso; »
Tarifa.. . . . . . ; 755,3 15,3 E ......... V.° fte. Id em .i .. P.°oleajG ra n a d a . . . 758,9 14,4 S. E. . . Calma.. N u b e s . . . »
Alicante..  . . 759,9 16,0 N. E . . . Brisa .. Cási d.°. Tranq.aMurcia......... 759,9 12,4 S. O . . . . Idem. . Id em . . ..V a le n c ia . . . 759,6 16,6 0 ........... Idem . . Despej.0. »
B a r c e lo n a . . 758,7 12,2 N . E . . . Idem . . Cubierto Tranq.aZ ara g o za . . . 1 l ,6 N . O . . . V.° fte. Despej .0. »
So r ia ............. 756,2 13,3 N . E . . . Calma.. Idem.. .  . »
B u r g o s . . . . 762,4 5,6 N . E . . . Viento. N u b e s . . . »
V a l la d o l id . . 764,0 7,0 N . E . . . Brisa. . Cási el°. »
Salamanca.. 7C0,i 12,4 N . E . . . Calma.. Despej .0. »
Madrid......... 759, S 11,8 N . E . . . Brisa. . Celajes.. »
Ciudad-Real 762,1 13,0 E........... Calma.. Despej .0.
A l b a c e t e . . . 760,1 11,0 S . E . . . . Brisa. . Nu bes. . .
Brest 8 h. . . 765,9 4,4 N . E . . . Calma.. Cubierto Bella.
Bayona (id.) 761,0 10,0 N . O . . . Brisa . . Id em . . . . Agitada
Cette (id.) . . . 760,0 1 0 , 0 N . O . . . Idem . . Celajes. . G. calma
Marsel." (id.) 757,8 11,9 N. O . . . Idem . . Nubes , . Gruesa.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia  19 de Marzo 

de 1870.

HORAS.

Baró
metro Tem-

pera- Tensión Humc-
VIENTO.

ESTADOredu
cido á 

0°.
turaen
gradoscenlíg

del vapor de 
agua.

daelre-lativa. Dirección. Fuerza
(*) del cielo.

milíms m ilím s. grams.
m. n. 759,6 12°, 4 10,2 95 O........ 2 i

24 759,5 11 ,7 10,0 98 Calma. 0
759,5 10 ,2 9,0 97 Idem .. 0

6
8

759,5 11 ,7 9,0 88 Idem .. 0 J
759,3 15 ,0 10,7 84 O SO .. 0

10 759,6 17 ,4 12,0 82 OSO. . 12 i Cási cu- 
' bierto.m. d.

2
759,7 18,0 18 ,0 12,9 84 o s o  . 6 '
758,1 12,9 84 o s o . . 4 I

4 758,0 18 ,0 12,8 83 s o . . . . 6
6 7 5 S, 1 16 ,0 12,4 91 s . . . . 0
8

10
758,¿ 15 ,8 12,1 90 s ......... 0
758,5 15 ,0 10,7 83 E ........ 126

m .  n. 758,4 i 4 ,5 9,9 73 K........ 72 1
(1 ) Elevacionsobre e ln iv e lm é d io  de l  m a r = 2 S ,4 8 metros.  (1) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia...........................  18°,8
Temperatura mínima del d i a .......................... 9 ,6
Temperatura máxima al s o l ............................ 45,5
Evaporación en las 24 horas  ............ 3 ,0  milímetros.Lluvia en las 24 horas..........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial  d e l  23 de  Marso de  1870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .T ítulos  de l  3 por 1 00 consolidado, publicad o ,  23-70, 65, 60, 
75 y 70; 23-90. 24-20 y 23-90 pequeños; á plazo, 23-75, 90, 24 0(0, 23-80 y  70 lin cor. lir.

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 23-40;  no publicado, 23-50 d.
Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado , 29-75 y 28-40; no publicado, 29-00 p.Deuda del personal, id . ,  20-00.
Obligaciones del empréstito municipal de  Eriangcr y compañía , id., 180 rs.
Billetes hipotecarios d e l  Banco de  E sp aña,  primera série,  id e m , 99-75 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, 92-85 , SO y  85.
Bonos d e lT c s o r o ,  de  á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual,  

idem, 63-SO, 95 y 20; á plazo, 63-50, 2* y 50 fin cor. vol.; 64-40 fin próx. vol.
Obligaciones g e n e ra le s  por ferro-carriles,  de 2.000 rs.,publi cado, 44-30, 44 0(0, 43-95 y 44-00.
Idem id. id .,  de 20.000 rs , id., 43-00.
Acciones del  Banco de España, no publicado, 1 30-00.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan ele Alcaráz, publicado, 46-00.

C A M R I O S .Londres  á 90 d ias f e c h a ,  49-75.París  á 8 dias v is ta ,  5-18 p. *
F L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Bencf. Dono. Benef.
A lb a c e te ............... l ar p. » Lugo................. .. parp . »A licante ................ » 1 (4 Málaga................ Mz p. »Alm ería ................. par. Murcia................ 114 p.A v i la ...................... 1 l4d . » Orense............... par . »B ada joz . ............... » 1j4 p. Oviedo............... » 1 (4 p.Barcelona............ » \ \ t Patencia............ y. 1 (2 d.B i lb ao .................... n 1(4 p. Pam plona......... » 4(4
Burgos................... par. » Pontevedra. .  .. » 1(4Cáceres ................. par. » S a la m a n ca . . . . 3(4 »
Cádiz...................... » 3(8 San S e b a s t ia n . 1 (4 p.Caste llón.............. par p. » Santand er ........ par. »
Ciudad-Real. .  . . Córdoba .

par. 
1 íS » Santiago............Segovia.............. par.1(2

»
Coruña......... ..

1 l o
par. Sevi l la ................ 1 (4 p.Cuenca................... 1(4 p. » Seria................... » »

Gerona...................G ran ad a . . . . . . . parp .1(2
3(8 d. » T a rra g o n a . , . .  Teruel................ Dar U2 p.

G u ad a la jara . . . . n Toledo................ 1(2 'ITuelva................... 1 (2 d . » ‘ V alenc ia ............ )> 3(8Huesca ................... par. )» Valladol id . .  . . » 1(4 d.J a én ........................ par. » Vitoria............... » R4León....................... 3(8 » Zamora.............. 1(4 »Lérida....................Logroño.................
par.

parp.
» Z aragoza.......... » 114 d.

R 0  LS AS EX T t\  AN J F,l’ A S .
Lóndrcszl de M a r s o . — Con s o l i d a do s ,  93 1(8 á 1 (4 .
Parí .s 22 de Ma rz o . —  3 por 100 , á 73-90.— 4 1 (2 por 1 00, á 

103.— Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 23.— Idem ex terior, á 27 1(4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao y  San Sebastian.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer  por la Interven

ción del mercado de granos y  nota de  precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente :
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL TOIl MAYOR Y MENOR.

Carne de va ca ,  de  • á 5 ‘400 escudos a í r o b a ,y  de 0*188 á 0‘212 escudos libra.
Idem de carn ero , de 0*188 á 0*212 escudos libra.Iclem de ternera, de 0‘4<¡0 á 0*500 escudos libra.
Tocino anejo, de 8*300 á 8*400 escudos arroba y de 0*370 á 0*394 escudos libra.
Idem fresco, de 0 312 á 0*350 escudos libra.
Jamón, de  0*500 á 0*600 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER. 
Cebada , de  1*850 á 1*900 e scu d o s  fanega .

T r ig o v e n d id o ....................  1.061 fa n e g a s .
P r e c io m e d io   4*375 e s c u d o s .

N o t a . — Beses degolladas  a y e r :
•119 v a c a s , que h a c e n . . .  . 50.006 l ib ra s  de  peso.
294 ca rn ero s ,  que h a c e n .  8.036 idem.

54 corderos, que h a c e n . . 1JSS idem.131 cerdos, que h a c e n . . . .  23.773 idem.
48 t e r n e r a s — Un cabrito.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Mac!lid 23 de Marzo de  1870.=.-El Alcalde primero, Manuel María José de  Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho de la noche.— Función 8 6  d e  abono. —  Faust, ópera en cinco actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l .  — A las ocho y media de la noch e.— Función 174 de abono. — Turno o.° par. — V ani

dad y  pobreza, comedia en tres actos.— Trapisondas por 
bondad, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las o c h o  y m e d ia  de la n o c h e .— La Princesa de Trebisonda.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — N o se ha rec ib id o  el anuncio.
T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s  p ara  h oy :A las ocho de la noche. — Amarse y abonreerse.— Baile.A las nueve.—Primer acto do Jesús y San Juan Baih lista .—Baile.A las diez. — Segundo acto de id.— Baile.A las once. — En soltando la s in  hueso.— Baile.


